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CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad. Discriminación indirecta por razón de sexo

«Es oportuno recordar el concreto alcance de la matizada doctrina de este Tribu-
nal sobre el derecho a la igualdad en la ley (art. 14 CE), cuyos rasgos esenciales 
resume nuestra STC 76/1990, de 26 de abril, FJ 4.a): “a) no toda desigualdad de 
trato en la ley supone una infracción del artículo 14 de la Constitución, sino que dicha 
infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre 
situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva 
y razonable; b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se 
apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supues-
tos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea 
arbitraria o carezca de fundamento racional; c) el principio de igualdad no prohíbe 
al legislador cualquier desigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que 
resulten artificiosas o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos sufi-
cientemente razonables de acuerdo con criterios o juicios de valor generalmente 
aceptados; d) por último, para que la diferenciación resulte constitucionalmente 
lícita no basta con que lo sea el fin que con ella se persigue, sino que es indispensable 
además que las consecuencias jurídicas que resultan de tal distinción sean adecuadas 
y proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación entre la medida adoptada, el 
resultado que se produce y el fin pretendido por el legislador superen un juicio de 
proporcionalidad en sede constitucional, evitando resultados especialmente gravosos 
o desmedidos”. 

En el mismo sentido la STC 181/2000, de 29 de junio, FJ 10, tras recordar (con cita 
de la STC 144/1988, de 12 de julio, FJ 1) que el principio de igualdad prohíbe al legis-
lador “configurar los supuestos de hecho de la norma de modo tal que se dé trato dis-
tinto a personas que, desde todos los puntos de vista legítimamente adoptables, se 
encuentran en la misma situación o, dicho de otro modo, impidiendo que se otorgue 
relevancia jurídica a circunstancias que, o bien no pueden ser jamás tomadas en consi-
deración por prohibirlo así expresamente la propia Constitución, o bien no guardan 
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relación alguna con el sentido de la regulación que, al incluirlas, incurre en arbitrariedad 
y es por eso discriminatoria”, señala que “para llevar a cabo esa labor fiscalizadora de la 
ley desde la indicada perspectiva del derecho de igualdad, este Tribunal ha recurrido en 
ocasiones a cánones complementarios de enjuiciamiento, como lo es el de exigir que 
exista una justificación objetiva y razonable de la diferencia (SSTC 75/1983, de 3 de 
agosto; 150/1991, de 4 de julio, y 222/1992, de 11 de diciembre, entre otras muchas) y 
a pautas de general aplicación al legislador de los derechos fundamentales, como las 
que se derivan del principio de proporcionalidad y, más in extenso, de la necesaria ade-
cuación entre las medidas adoptadas y los fines perseguidos”. 

Ahora bien, continúa advirtiendo la citada STC 181/2000, “lo propio del juicio 
de igualdad es que ha de constatarse siempre mediante un criterio de carácter relacio-
nal que, cuando se proyecta sobre el legislador requiere –como presupuesto obli-
gado– la previa comprobación de que, como consecuencia de la medida legislativa 
impugnada, se ha introducido directa o indirectamente una diferencia de trato entre 
personas. Sólo verificado este primer presupuesto se procederá a determinar la licitud 
constitucional o no de la diferencia contenida en la norma. Por idéntica razón, cuando 
la norma enjuiciada no produzca esa imprescindible diversidad de trato entre los ciu-
dadanos, estableciendo una distinción perjudicial en la posición jurídica de unos res-
pecto de la de otros, es del todo innecesario continuar con el examen de la ley desde 
la óptica del principio de igualdad. La medida legislativa podrá, en su caso, ser con-
traria al principio de interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3 CE), mas nunca podrá 
estimarse vulnerado el derecho a la igualdad ex artículo 14 CE”. 

En resumen, el principio de igualdad no sólo exige que la diferencia de trato 
resulte objetivamente justificada y razonable, sino también que esa diferenciación 
supere un juicio de proporcionalidad en sede constitucional sobre la relación existente 
entre la medida adoptada, el resultado producido y la finalidad pretendida 
(SSTC 22/1981, de 2 de julio, FFJJ 3 y 9; 49/1982, de 14 de julio, FJ 2; 2/1983, de 24 
de enero, FJ 4; 23/1984, de 20 de febrero, FJ 6; 209/1987, de 22 de diciembre, FJ 3; 
209/1988, de 10 de noviembre, FJ 6; 20/1991, de 31 de enero, FJ 2; 110/1993, de 25 
de marzo, FJ 6; 177/1993, de 31 de mayo, FJ 2; 340/1993, de 16 de noviembre, FJ 4; 
117/1998, de 2 de junio, FJ 8, y 200/2001, de 4 de octubre, FJ 4). 

[...]
El concepto de la discriminación indirecta por razón de sexo ha sido elaborado 

por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, precisa-
mente con ocasión del enjuiciamiento de determinados supuestos de trabajo a tiempo 
parcial a la luz de la prohibición de discriminación por razón de sexo del artículo 119 
del Tratado de la Comunidad Económica Europea (actual art. 141 del Tratado de la 
Comunidad Europea) y las Directivas comunitarias de desarrollo. Puede resumirse en 
una fórmula reiterada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en 
múltiples de sus fallos (entre otras muchas, SSTJCE de 27 de junio de 1990, asunto 
Kowalska; de 7 de febrero de 1991, asunto Nimz; de 4 de junio de 1992, asunto Bötel; 
o de 9 de febrero de 1999, asunto Seymour-Smith y Laura Pérez), a saber, que “es 
jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia que el Derecho comunitario se opone 
a la aplicación de una medida nacional que, aunque esté formulada de manera neutra, 
perjudique a un porcentaje muy superior de mujeres que de hombres, a menos que la 
medida controvertida esté justificada por factores objetivos ajenos a cualquier discri-
minación por razón de sexo”. 

La Directiva 76/207/CEE, del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se 
refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 
condiciones de trabajo, no define los conceptos de discriminación directa o indirecta. 
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Basándose en el artículo 13 del Tratado de la Comunidad Europea, el Consejo adoptó 
la Directiva 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, 
y la Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de 
un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, que definen la 
discriminación directa o indirecta. La trasposición de las Directivas 2000/43/CE 
y 2000/78/CE en el Derecho español se verificó por las Leyes 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, y 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social. Posteriormente, en el marco del artículo 141.3 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, se adopta la Directiva 2002/73/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la 
Directiva 76/207/CEE, incluyendo las definiciones de discriminación directa e indi-
recta por razón de sexo, en la línea de las definiciones contenidas en las Directivas 
de 2000 citadas.

De este modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Directiva 
76/207/CEE, modificada por la Directiva 2002/73/CE, “el principio de igualdad 
de trato supone la ausencia de toda discriminación por razón de sexo, bien sea 
directa o indirectamente, en lo que se refiere, en particular, al estado matrimonial 
o familiar”. Por “discriminación directa” se entiende “la situación en que una 
persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otra 
en situación comparable por razón de sexo”, en tanto que es “discriminación indi-
recta”, “la situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente 
neutros sitúan a personas de un sexo determinado en desventaja particular con 
respecto a personas del otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o práctica 
pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y que los medios para 
alcanzar dicha finalidad sean adecuados y necesarios” (art. 2.2). La prohibición 
de discriminación directa o indirecta por razón de sexo en el acceso al empleo, o 
una vez empleados, se recoge actualmente de modo expreso en los artículos 4.2.c) 
y 17.1 LET, redactados conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de la citada Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social.

Este concepto de discriminación indirecta por razón de sexo ya aparecía recogido 
en el artículo 2 de la Directiva 97/80/CE, del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
que invocó el Abogado del Estado en sus alegaciones, relativa a la carga de la prueba 
en los casos de discriminación por razón de sexo. Define la discriminación indirecta 
en los siguientes términos: “cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente 
neutro afecte a una proporción sustancialmente mayor de miembros de un mismo 
sexo, salvo que dicha disposición, criterio o práctica resulte adecuado y necesario y 
pueda justificarse con criterios objetivos que no estén relacionados con el sexo”. Así 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha entendido que no existía dis-
criminación indirecta por razón de sexo, por estar justificadas las diferencias de trato 
por motivos de política social, en medidas tales como la no inclusión de los trabajado-
res a tiempo parcial en alguno de los regímenes de la Seguridad Social (STJCE de 14 
de diciembre de 1995, asunto Megner y Schffel) o la falta de cobertura de determina-
das prestaciones de Seguridad Social (STJCE de 14 de diciembre de 1995, asunto 
Nolte).

Esta jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas sobre 
la discriminación indirecta por razón de sexo ha sido acogida por la doctrina del 
Tribunal Constitucional y así, como se recuerda en la STC 22/1994, de 27 de 
enero (FJ 4), “una abundante jurisprudencia de este Tribunal ha descartado que sean 
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adecuadas las diferencias que, se implantan atendiendo solo y exclusivamente al 
menor número de horas trabajadas, porque, tomándose sólo en cuenta este factor dife-
rencial, se ignora el menor poder contractual de estos trabajadores atípicos y el dato, 
contrastado en la experiencia, de que en estos colectivos se concentran altos porcenta-
jes de mano de obra femenina, con lo que la irrazonabilidad del factor diferencial se 
acentúa al entrar en juego la prohibición de discriminación (Sentencias del Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, asuntos Bilka Kaufhaus, de 13 de mayo de 
1986, o Kowalska, de 27 de junio de 1990, entre otros), exigiéndose por tanto una más 
cuidadosa justificación de las desigualdades en este terreno, mediante la puesta de 
manifiesto de otros factores concomitantes que las expliquen, al margen del sólo 
tiempo de trabajo inferior”.

En el mismo sentido, la STC 240/1999, de 20 de diciembre (FJ 6), recuerda y 
resume esta doctrina, señalando que “este Tribunal ha tenido ocasión de reiterar en 
varias resoluciones que la específica prohibición de discriminación por razón de sexo 
consagrada en el artículo 14 CE, que contiene un derecho y un mandato antidiscrimi-
natorio (STC 41/1999), comprende no sólo la discriminación directa, es decir, el tra-
tamiento jurídico diferenciado y desfavorable de una persona por razón de su sexo, 
sino también la indirecta, esto es, aquel tratamiento formalmente neutro o no discri-
minatorio del que se deriva, por las diversas condiciones fácticas que se dan entre 
trabajadores de uno y otro sexo, un impacto adverso sobre los miembros de un deter-
minado sexo (STC 198/1996, FJ 2; en sentido idéntico, SSTC 145/1991, 286/1994 
y 147/1995)”. Así lo ha declarado también el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas en numerosas Sentencias al interpretar el contenido del derecho a la no 
discriminación por razón de sexo en relación con la retribución de los trabajadores 
(por todas, las ya citadas SSTJCE de 27 BOE núm. 18, Suplemento viernes 21 de 
enero de 2005, 1 de junio de 1990, asunto Kowalska; de 7 de febrero de 1991, asunto 
Nimz; de 4 de junio de 1992, asunto Bötel; o de 9 de febrero de 1999, asunto Sey-
mour-Smith y Laura Pérez).

Debe notarse que, como ha destacado la doctrina científica y este Tribunal, al 
igual que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha declarado en nume-
rosas resoluciones, cuando el derecho que se dice vulnerado no es el derecho a la 
igualdad in genere, sino su concreción en el derecho a no ser discriminado por alguno 
de los motivos expresamente proscritos en el artículo 14 CE, no resulta necesario 
aportar en todo caso un tertium comparationis para justificar la existencia de un trata-
miento discriminatorio y perjudicial, máxime en aquellos supuestos en los que lo que 
se denuncia es una discriminación indirecta. En efecto, en estos casos lo que se com-
para no son los individuos, sino grupos sociales en los que se ponderan estadística-
mente sus diversos componentes individuales; es decir, grupos entre los que alguno 
de ellos está formado mayoritariamente por personas pertenecientes a una de las cate-
gorías especialmente protegidas por el artículo 14 CE, en nuestro caso las mujeres. 
Como es lógico, en estos supuestos, cuando se denuncia una discriminación indirecta, 
no se exige aportar como término de comparación la existencia de un trato más bene-
ficioso atribuido única y exclusivamente a los varones; basta, como han dicho tanto 
este Tribunal como el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, que exista, 
en primer lugar, una norma o una interpretación o aplicación de la misma que pro-
duzca efectos desfavorables para un grupo formado mayoritariamente, aunque no 
necesariamente de forma exclusiva, por trabajadoras femeninas (trabajadores a 
tiempo parcial –STJCE de 27 de junio de 1990–, trabajadores con menos de dos años 
de permanencia en su puesto de trabajo –STJCE de 9 de febrero de 1999–, trabajado-
res con menos fuerza física –STC 149/1991–, etc.). En estos supuestos, es evidente 
que cuando se concluye que, por ejemplo, un tratamiento concreto de los trabajadores 
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a tiempo parcial discrimina a las mujeres, no se está diciendo que en esta misma situa-
ción laboral se trata mejor a los varones que a las mujeres. Y, en segundo lugar, se 
requiere que los poderes públicos no puedan probar que la norma que dispensa una 
diferencia de trato responde a una medida de política social, justificada por razones 
objetivas y ajena a toda discriminación por razón de sexo (por todas, SSTJCE de 14 
de diciembre de 1995, asunto The Queen v. Secretary of State for Health; de 20 de 
marzo de 2003, asunto Jorgensen, y de 11 de septiembre de 2003, asunto Steinicke). 

En suma, en estos supuestos, para que quepa considerar vulnerado el derecho y 
mandato antidiscriminatorio consagrado en el artículo 14 CE debe producirse un 
tratamiento distinto y perjudicial de un grupo social formado de forma claramente 
mayoritaria por mujeres, respecto de bienes relevantes y sin que exista justificación 
constitucional suficiente que pueda ser contemplada como posible límite al referido 
derecho. Finalmente debe observarse que la incorporación de la discriminación 
indirecta como contenido proscrito por el artículo 14 CE repercute en la forma en la 
que el intérprete y aplicador del Derecho debe abordar el análisis de este tipo de 
discriminaciones, ya que implica que “cuando ante un órgano judicial se invoque 
una diferencia de trato... y tal invocación se realice precisamente por una persona 
perteneciente al colectivo tradicionalmente castigado por esa discriminación –en 
este caso las mujeres–, el órgano judicial no puede limitarse a valorar si la diferen-
cia de trato tiene, en abstracto, una justificación objetiva y razonable, sino que debe 
entrar a analizar, en concreto, si lo que aparece como una diferenciación formal-
mente razonable no encubre o permite encubrir una discriminación contraria al 
artículo 14 CE” (STC 145/1991, de 1 de julio, FJ 2). Para ello deberá atender nece-
sariamente a los datos revelados por la estadística (STC 128/1987, de 14 de julio, 
FJ 6). En este mismo sentido se ha manifestado reiteradamente el Tribunal de Justi-
cia de las Comunidades Europeas (por todas, Sentencia de 9 de febrero de 1999, ya 
citada).»

(STC 253/2004, de 22 de diciembre. Cuestión de inconstitucionalidad 2045/1998. 
Ponente: D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

Derecho a la igualdad ante la Ley

«Sobre el alcance del principio de igualdad ante la Ley, este Tribunal ha elabo-
rado en numerosas Sentencias una doctrina cuyos rasgos esenciales pueden resumirse 
como sigue: a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción del 
artículo 14 CE, sino que dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que 
introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y 
que carece de una justificación objetiva y razonable; b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hechos se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o intro-
ducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racio-
nal; c) el principio de igualdad no prohíbe al legislador cualquier desigualdad de 
trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificiosas o injustificadas por no 
venir fundadas en criterios objetivos y suficientemente razonables de acuerdo con 
criterios o juicios de valor generalmente aceptados, y d) por último, para que la 
diferenciación resulte constitucionalmente lícita, no basta con que lo sea el fin que 
con ella se persigue, sino que es indispensable además que las consecuencias jurídicas 
que resultan de tal distinción sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de manera 
que la relación entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin preten-
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dido por el legislador superen un juicio de proporcionalidad en sede constitucional, 
evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos (por todas, SSTC 3/1983, 
de 25 de enero, FJ 3, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 3).»

[STC 10/2005, de 20 de enero. Cuestiones de inconstitucionalidad 660/2000 y otras 
27 (acumuladas). Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. BOE de 17 de febrero de 2005, 
suplemento]

ARTÍCULO 17.4

Prisión provisional. Plazo máximo. Prórroga

«La Ley de Enjuiciamiento Criminal no establece de forma precisa el dies a 
quo, por lo que, en principio, la determinación del momento a partir del cual se 
cuentan los plazos de prisión provisional corresponde a los órganos judiciales, sin 
perjuicio de la competencia de este Tribunal para revisar la eventual vulneración de 
los derechos fundamentales en juego [...]. El respeto y cumplimiento de los plazos 
legales máximos de prisión provisional constituye una exigencia constitucional que 
integra la garantía consagrada en el artículo 17.4 CE, de manera que la superación 
de dichos plazos supone una limitación desproporcionada del derecho a la libertad 
y, en consecuencia, su vulneración (entre muchas, SSTC 127/1984, de 26 de 
diciembre, FJ 3; 234/1998, de 1 de diciembre, FJ 2, 22/2004, de 23 de febrero, 
FJ 2). De otra parte, aunque el artículo 504.4 LECrim –aplicable en el caso– no 
requiere expresamente que la resolución de prórroga se acuerde antes de la expira-
ción del plazo inicial, constituye ésta una exigencia lógica para la efectividad del 
derecho a la libertad personal (ATC 527/1988, de 9 de mayo), pues «la lesión en 
que consiste la ignorancia del plazo no se subsana por el intempestivo acuerdo de 
prórroga adoptado una vez superado éste» (por todas, STC 142/1998, de 29 de 
junio, FJ 3, reiterado entre muchas en STC 2/2004, de 23 de febrero, FJ 2). Por 
consiguiente, los Autos de prórroga de la prisión provisional han de dictarse antes 
de la expiración del plazo inicial judicialmente acordado, que es un plazo de cadu-
cidad (entre muchas, SSTC 40/1987, de 3 de abril, FJ 3; 103/1992, de 25 de junio, 
FJ 3; 234/1998, FJ 3; 71/2000, de 13 de marzo, FJ 7; 98/2002, de 29 de abril, FJ 4 y 
22/2004, de 23 de febrero, FJ 4), porque, en otro caso, si se dictaran después de 
expirar el plazo inicial, la privación de libertad acordada de forma cautelar quedaría 
sin la cobertura judicial que nuestra Constitución exige.

[...]
Los Autos que acuerdan o prorrogan la prisión provisional afectan al derecho a la 

libertad personal en la medida en que autorizan su efectiva restricción, de modo que, 
sin esa efectiva privación de libertad, los Autos de prisión no pueden lógicamente 
vulnerar el derecho a la libertad personal (art. 17 CE). De aquí se deriva que los pla-
zos máximos de la prisión provisional no son plazos formales, sino tiempo de priva-
ción efectiva de la libertad, razón por la cual dichos plazos han de computarse desde 
la fecha en que dicha restricción de la libertad se hace efectiva. Esta comprensión del 
cómputo de los plazos está, además, implícita en la jurisprudencia constitucional en la 
que hemos declarado la vulneración del derecho a la libertad personal (art. 17.4 CE), 
por haber dictado la prórroga de la prisión provisional fuera de plazo (por todas, 
STC 234/1998, de 1 de diciembre, FJ 3).

La eventual incidencia en el derecho a la libertad personal del recurrente del dic-
tado de varias prórrogas de prisión provisional, ha sido ya resuelta por este Tribunal 
en la STC 305/2000, de 11 de diciembre, FJ 5, en el sentido de que lo que la Consti-
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tución prohíbe, por integración del artículo 17.4 CE con la ley a la que remite, es 
sobrepasar los límites máximos absolutos de privación de libertad, siendo irrelevante 
el número de prórrogas que dicten los órganos judiciales. Es más, a lo declarado 
entonces hay que añadir que el carácter excepcional de la prisión provisional se aco-
moda mejor con resoluciones judiciales que autorizan períodos de privación de liber-
tad que no agotan los previstos por la Ley de Enjuiciamiento Criminal en el 
artículo 504 como plazos iniciales, sino que se fijan en atención a las necesidades del 
momento procesal en el que se dictan y que se revisan, a solicitud de la parte, o se 
prorrogan a instancias del Ministerio Fiscal, en función de las circunstancias que 
atraviesa la causa y las personales del sometido a prisión concurrentes en cada 
momento (por todas, STC 66/1997, de 7 de abril, FJ 6).

Este Tribunal ha declarado que en el cómputo de los plazos máximos de la pri-
sión provisional dictada con base en una demanda de extradición han de tenerse en 
cuenta los distintos períodos de privación de libertad que se fundan en “la misma 
causa” (STC 147/2000, de 29 de mayo, FFJJ 8 y 9), sin que pueda descontarse el 
tiempo en que el reclamado se encuentre simultáneamente privado de libertad por 
cumplimiento de una pena privativa de libertad (SSTC 71/2000, de 13 de marzo, FJ 7, 
y 72/2000, de 13 de marzo, FJ 8).

[...]

Como este Tribunal tiene declarado, la adopción, el mantenimiento y la dura-
ción de la prisión provisional en causa extradicional regulada expresamente en la 
Ley de Extradición Pasiva “se dirige exclusivamente a evitar la fuga del sometido a 
extradición –art. 8.3. LEP–. Y se decreta... sobre quien no está dispuesto a compa-
recer ante los Tribunales que le reclaman, sean o no de su nacionalidad, y para ello 
ha huido de su territorio o se niega a regresar a él. Por lo tanto, el procedimiento 
sólo continúa judicialmente si el reclamado no accede voluntariamente a la petición 
de comparecer ante el Tribunal o la autoridad que demanda la extradición. Por ello, 
la valoración del riesgo de fuga se hace siempre sobre quien ya se está hurtando a la 
acción de la Justicia por no colaborar con los Tribunales del país reclamante” 
(STC 222/1997, de 4 de diciembre, FJ 8, reiterado parcialmente en la STC 147/2000, 
de 29 de mayo, FJ 6).

Conjurar el riesgo de fuga del reclamado y asegurar su entrega al Estado que lo 
reclama no es sino la concreción en el ámbito extradicional de uno de los fines legíti-
mos atribuidos por este Tribunal a esa medida cautelar (por todas, SSTC 128/1995, 
de 26 de junio, FJ 3, y 47/2000, de 17 de febrero, FFJJ 3, 7 y 8), que, además, en este 
caso sí está prevista en la ley –art. 8.3 de la Ley de Extradición Pasiva.

De otra parte, si bien es cierto que en nuestra jurisprudencia sobre la prisión 
provisional hemos afirmado que en la apreciación de los riesgos que la prisión pro-
visional pretende evitar los órganos judiciales deben tomar en consideración las 
circunstancias procesales y las personales del sometido a la medida (por todas 
STC 66/1997, de 7 de abril, FJ 6), no lo es menos que, como sostuvimos en las 
SSTC 222/1997, de 4 de diciembre, y 147/2000, de 29 de mayo, acabadas de citar, 
en la ponderación del riesgo de fuga del reclamado en un procedimiento extradicio-
nal los órganos judiciales parten de la consideración de un dato especialmente 
relevante, la negativa del reclamado a ser entregado al Estado que lo solicita o, 
incluso, de la actuación previa del reclamado al sustraerse a la acción de la Justicia 
del Estado reclamante.» 

(STC 16/2005, de 1 de febrero. Recurso de amparo 337/2000. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento) 
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ARTÍCULO 18

Derecho a la intimidad. Intervención corporal en el ámbito de la 
investigación

«Según doctrina reiterada de este Tribunal, el derecho a la intimidad personal, en 
cuanto derivación de la dignidad de la persona (art. 10.1 CE), implica “la existencia 
de un ámbito propio y reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás, 
necesario, según las pautas de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de 
la vida humana” (SSTC 231/1988, de 2 de diciembre; 197/1991, de 17 de octubre; 
20/1992, de 14 de febrero, 219/1992, de 3 de diciembre; 142/1993, de 22 de abril; 
117/1994, de 25 de abril, y 143/1994, de 9 de mayo), y referido preferentemente a la 
esfera, estrictamente personal, de la vida privada o de lo íntimo (SSTC 142/1993, 
de 22 de abril, y 143/1994, de 9 de mayo). En el caso concreto de las intervenciones 
corporales, la violación de este derecho puede producirse, no ya por el hecho en sí de 
la intervención, sino por razón de su finalidad, es decir, porque a través de la práctica 
de esa prueba se puede obtener una información que el sujeto no quiera desvelar, lo 
que puede suponer una intromisión añadida en el ámbito constitucionalmente prote-
gido del derecho a la intimidad personal. Ahora bien, ello no quiere decir que el dere-
cho a la intimidad sea absoluto, pues cede ante intereses constitucionalmente 
relevantes, siempre que el recorte que haya de experimentar se revele como necesario 
para lograr el fin legítimo previsto, sea proporcionado para alcanzarlo y, en todo caso, 
sea respetuoso con el contenido esencial del derecho (SSTC 57/1994, de 28 de 
febrero, FJ 6, y 143/1994, de 9 de mayo, FJ 6, por todas). La afectación, por lo tanto, 
ha de presentar una justificación objetiva y razonable, debiendo recordarse que los 
requisitos que conforman nuestra doctrina sobre la proporcionalidad, que resultan 
rigurosamente aplicables, son: que la medida limitativa del derecho fundamental esté 
prevista por la Ley; que sea adoptada mediante resolución judicial especialmente 
motivada, y que sea idónea, necesaria y proporcionada en relación con un fin consti-
tucionalmente legítimo (STC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 4). Aplicando la 
anterior doctrina al caso que nos ocupa, en que se alega la vulneración de este derecho 
por haber sido incorporado a la causa y valorada como prueba por los órganos juris-
diccionales la analítica obrante en el historial clínico sin esa justificación, hemos de 
concretar ahora si el sacrificio de tal derecho fundamental se realizó con una justifica-
ción constitucional objetiva y razonable:  

a) El interés público propio de la investigación de un delito, y, más en concreto, 
la determinación de hechos relevantes para el proceso penal, son, desde luego, causa 
legítima que puede justificar la realización de una intervención corporal o, como 
ahora es el caso, la obtención de una información en principio reservada a la acción y 
conocimiento de los demás. Más en concreto, dado el peligro que entraña la conduc-
ción de vehículos de motor bajo el efecto del alcohol, es claro que existe un fin legí-
timo que justifica que se impongan estas medidas de detección alcohólica que pueden 
afectar al ámbito de la intimidad personal y, en consecuencia, que el resultado de las 
que se practiquen puedan ser tomadas en consideración como prueba en el proceso 
penal. Debe tenerse en cuenta que la ingestión de estas sustancias no sólo pone en 
peligro al sujeto que las ha consumido, sino que al llevar éste a cabo una actividad 
peligrosa que afecta a terceras personas, pone también en peligro la seguridad del 
tráfico, por lo que es indudable la existencia de un interés general en evitar que se 
conduzca en estas condiciones. 
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b) Existe también la habilitación legislativa necesaria para la práctica de estas 
medidas y, por tanto, para la evaluación y toma en consideración de sus resultados. La 
Audiencia Provincial alude en la resolución recurrida al artículo 339 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal (LECrim). Este precepto autoriza expresamente al Juez instructor a 
ordenar de oficio la realización de determinados informes periciales en relación con el 
“cuerpo del delito”, entendiendo por tal “las armas, instrumentos o efectos de cualquier 
clase que puedan tener relación con el delito y se hallen en el lugar en que se cometió, o 
en sus inmediaciones, o en poder del reo, o en otra parte conocida” (art. 334.1 LECrim). 
Y, aunque hemos dicho que esta norma no facilita el respaldo legal necesario para orde-
nar la extracción coactiva de elementos del cuerpo del imputado, al amparo de este 
precepto hemos indicado que la autoridad judicial podrá acordar, entre muchos otros de 
distinta índole, el análisis pericial de cualesquiera elementos del cuerpo humano (tales 
como sangre, semen, uñas, cabellos, piel, etc.) que hayan sido previamente aprehendi-
dos en alguno de los lugares previstos en la norma (STC 207/1996, de 16 de diciembre, 
FJ 6). De otro lado, en relación con la práctica de estas medidas, debe recordarse que la 
obligación de todos los conductores de vehículos de motor de someterse a las pruebas 
que se establezcan para la detección de las posibles intoxicaciones por alcohol, está 
expresamente prevista en una norma con rango de ley, los artículos 12 y 65 de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

c) Por su parte, en cuanto a la decisión judicial de interesar del centro hospitalario 
la remisión de los resultados de la analítica referida, para que a su vista el Médico 
Forense emitiese dictamen pericial sobre la tasa de alcohol en sangre, en el curso de una 
causa penal abierta tras la muerte por atropello de un peatón, en la que concurren deter-
minados indicios de los que racionalmente se desprende la previa ingesta de alcohol por 
parte del conductor del ciclomotor causante del atropello (comenzando por la propia 
manifestación del propio conductor), resulta desde luego: 1) que era idónea (apta, 
adecuada) para alcanzar el fin constitucionalmente legítimo perseguido con ella (art. 18 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos, CEDH), esto es, que servía objetiva-
mente para determinar los hechos que constituían el objeto del proceso penal; 2) que 
era necesaria a tal fin, esto es, que no existían otras medidas menos gravosas que, sin 
imponer sacrificio alguno de los derechos fundamentales a la integridad física y a la 
intimidad, o con un menor grado de sacrificio, fueran igualmente aptas para conseguir 
dicho fin, y 3) que el sacrificio que imponía de tales derechos no resultaba desmedido 
en comparación con la gravedad de los hechos y de los indicios existentes.

d) En lo que a la motivación se refiere, la regla de la proporcionalidad de los 
sacrificios es de observancia obligada al proceder a la limitación de un derecho funda-
mental (SSTC 13/1985, de 31 de enero, FJ 2, y 26/1981, de 17 de julio, FJ 5), y bien se 
comprende que el respeto de esta regla impone la motivación de la resolución judicial 
que excepcione o restrinja el derecho (STC 62/1982, de 15 de octubre, FJ 2), pues sólo 
tal fundamentación permitirá que se aprecie, en primer lugar, por el afectado y que se 
pueda controlar, después, la razón que justificó, a juicio del órgano judicial, el sacrificio 
del derecho fundamental (STC 37/1989, de 15 de febrero, FJ 8). En su virtud, el órgano 
jurisdiccional debe plasmar el juicio de ponderación entre el derecho fundamental afec-
tado y el interés constitucionalmente protegido y perseguido, del cual se evidencie la 
necesidad de la adopción de la medida, siendo doctrina reiterada de este Tribunal que su 
ausencia ocasiona, por sí sola, en estos casos, la vulneración del propio derecho funda-
mental sustantivo (STC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 4, que cita otras muchas).»

(STC 25/2005, de 14 de febrero. Recurso de amparo 2123/2001. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. BOE de 22 de marzo de 2005, suplemento)
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ARTÍCULO 20.1.A)

Derecho a la libertad de expresión de Abogado en ejercicio del dere-
cho de defensa

«La consolidada doctrina que sobre esta especial manifestación de la libertad de 
expresión ha ido sentando nuestro Tribunal (SSTC 205/1994, de 11 de julio, 
157/1996, de 15 de octubre; 113/2000, de 5 de mayo; 184/2001, de 17 de septiembre; 
226/2001, de 26 de noviembre; 79/2002, de 8 de abril; 235/2002, de 9 de diciembre; 
117/2003, de 16 de junio; 65/2004, de 19 de abril).

Aunque refiriéndonos a la Ley Orgánica del Poder Judicial antes de su modifica-
ción por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, venimos afirmando que: “en 
nuestra jurisprudencia se parte de que el ejercicio de la libertad de expresión en el 
seno del proceso judicial por los Letrados de las partes, en el desempeño de sus fun-
ciones de asistencia técnica, posee una singular cualificación, al estar ligado estrecha-
mente a la efectividad de los derechos de defensa del artículo 24 CE (STC 113/2000, 
de 5 de mayo, FJ 4). Consiste en una libertad de expresión reforzada cuya específica 
relevancia constitucional deviene de su inmediata conexión con la efectividad de otro 
derecho fundamental, el derecho a la defensa de la parte (art. 24.2 CE), y al adecuado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales en el cumplimiento del propio y fun-
damental papel que la Constitución les atribuye (art. 117 CE). Por tales razones se 
trata de una manifestación especialmente inmune a las restricciones que en otro con-
texto habrían de operar (STC 205/1994, de 11 de julio, FJ 5).

 Desde esta comprensión constitucional deben ser interpretados los artículos 448 
y siguientes LOPJ sobre la corrección disciplinaria de los Abogados en el ejercicio de 
su función ante los Tribunales. Lo dispuesto en tales preceptos no constituye sólo una 
regulación de la potestad disciplinaria atribuida a los Jueces o a las Salas sobre dichos 
profesionales, ‘que cooperan con la Administración de Justicia’ –según el epígrafe 
del libro V de la Ley Orgánica del Poder Judicial–, sino que incide, también, sobre la 
función de defensa que les está encomendada. De ahí que resulte preciso cohonestar 
dos exigencias potencialmente opuestas, pero complementarias: el respeto a la liber-
tad del Abogado en la defensa del ciudadano y el respeto por parte del Abogado de los 
demás sujetos procesales, que también participan en la función de administrar justicia 
(SSTC 38/1998, de 9 de marzo, FJ 2, y 205/1994, de 11 de julio, FJ 5). La primera 
exigencia aparece contemplada en el artículo 437.1 LOPJ, al disponer que ‘en su actua-
ción ante los Jueces y Tribunales, los Abogados son libres e independientes, se sujetarán 
al principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes a la dignidad de su función 
y serán amparados por aquéllos en su libertad de expresión y defensa’. La segunda de 
las exigencias antes apuntadas requiere, en reciprocidad, el respeto por parte del Abo-
gado de las demás personas que también participan en la función de administrar justicia 
y tiene como consecuencia el que, a tenor del artículo 449.1 LOPJ, los Abogados y 
Procuradores puedan ser corregidos disciplinariamente ante los Juzgados y Tribuna-
les ‘cuando en su actuación forense faltasen oralmente, por escrito o por obra, al res-
peto debido a los Jueces y Tribunales, Fiscales, Abogados, Secretarios Judiciales o 
cualquier persona que intervenga o se relacione con el proceso’ (SSTC 38/1988, de 9 
de marzo, FJ 2; 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5, y 79/2002, de 8 de abril, FJ 6).

Asimismo, hemos puntualizado que la especial cualidad de la libertad de expre-
sión del Abogado en el ejercicio de defensa de su patrocinado debe valorarse en el 
marco en el que se ejerce y atendiendo a su funcionalidad para el logro de las finali-
dades que justifican su privilegiado régimen, sin que le ampare el desconocimiento 
del respeto debido a las demás partes presentes en el procedimiento y a la autoridad e 
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imparcialidad del Poder Judicial, que el artículo 10.2 del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos erige en límite explícito a la libertad de expresión (SSTC 205/1994, 
de 11 de julio, FJ 5; 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5; 226/2001, de 26 de noviembre, 
FJ 2; 79/2002, FJ 6; STEDH de 22 de febrero de 1989, caso Barfod).

 La existencia de tales derechos fundamentales y bienes constitucionales en con-
flicto ha de obligar al órgano jurisdiccional, cuando la sanción impuesta sea impug-
nada, a determinar si la conducta del Abogado está justificada por encontrarse 
comprendida dentro de la libertad de expresión necesaria para el eficaz ejercicio del 
derecho de defensa, o si, por el contrario, con clara infracción de las obligaciones 
procesales de corrección antedichas, se pretende atentar a la imparcialidad del Tribu-
nal o alterar el orden público en la celebración del juicio oral, o menoscabar el respeto 
que merecen los demás intervinientes en el proceso (STC 205/1994, de 11 de julio, 
FJ 5)” (STC 197/2004, de 15 de noviembre, FJ 5).

[...]
Como hemos hecho en anteriores ocasiones, debemos recordar que “el bien tute-

lado en el artículo 449.1 LOPJ no es el honor o la dignidad de la persona titular de un 
órgano judicial, sino el respeto debido al Poder Judicial en tanto que institución y, por 
tanto, al margen de las personas que eventualmente desempeñan la magistratura” 
(STC 117/2003, de 16 de junio). Por ello, tal como hemos afirmado en la citada Sen-
tencia, “el límite de la libertad de expresión en el ejercicio del derecho de defensa lo 
constituye, en este caso, el mínimo respeto debido a la autoridad e imparcialidad del 
Poder Judicial, y para comprobar si aquél se ha franqueado ha de atenderse principal-
mente al significado de las concretas expresiones utilizadas y al contexto en que se 
emplean, en cuanto puedan revelar una intención de menosprecio en la plasmación de 
las ideas y conceptos a cuya expresión sirven en una comprensión global del escrito 
enjuiciado. Tal menosprecio hacia una de las funciones estatales, como es la función 
judicial, constituye un límite a la libertad de expresión del Abogado, pues, según rei-
teradamente hemos afirmado, excluidos el insulto y la descalificación, la libre expre-
sión de un Abogado en el ejercicio de la defensa de su patrocinado ha de ser amparada 
por este Tribunal cuando en el marco de la misma se efectúan afirmaciones y juicios 
instrumentalmente ordenados a la argumentación necesaria para impetrar de los órga-
nos judiciales la debida tutela de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos e 
intereses legítimos, tanto más cuanto se trata de la reparación de un derecho funda-
mental que se entiende conculcado (SSTC 157/1996, de 15 de octubre, FJ 5, y 
226/2001, de 26 de noviembre, FJ 3; ATC 76/1999, de 16 de marzo)” (STC 117/2003, 
de 16 de junio, FJ 4).

[...]
Las expresiones utilizadas no resultan objetivamente injuriosas, ni se trata de 

expresiones descalificadoras que se formulen en términos que no sean los habituales 
ni los propios de la crítica a un Juez (ATC 10/2000, de 11 de enero), sino, empleados 
en términos de defensa no deben considerarse ni insultantes ni vejatorios para el Tri-
bunal ni reveladores de un menosprecio hacia la función judicial, pues pretendían 
constatar con precisión las declaraciones de un testigo, en conexión con algo ya mani-
festado por el mismo, y que exigían referirse forzosamente a la actuación de los 
encargados de la transcripción de la primera declaración. Por ello, las expresiones 
vertidas se amparan en la libertad de expresión de la Letrada que, precisamente por el 
carácter específico y reforzado que tiene esta libertad, le permite una mayor contun-
dencia o “beligerancia en los argumentos” (SSTC 113/2000, de 5 de mayo, FJ 6, y 
117/2003, de 16 de junio, FJ 4).

[...]



268                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

El presente supuesto no es comparable con el examinado por la STC 79/2002, 
de 8 de abril, como aduce el Ministerio Fiscal para interesar la desestimación del 
amparo por este concreto motivo (art. 20 CE). En aquel asunto la Letrada solicitante 
de amparo fue sancionada por la vía del artículo 449.2 LOPJ porque, después de 
haber sido advertida de que no interrumpiera la declaración que estaba prestando en 
prueba de confesión judicial uno de sus patrocinados, persistió en su actitud preten-
diendo incluso que se reflejaran en el acta explicaciones que el confesante por sí 
mismo no agregaba, llegando incluso a intentar escribir ella misma en el acta de la 
prueba su disconformidad con el contenido.» 

(STC 22/2005, de 1 de febrero. Recurso de amparo 1658/2003. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento)

ARTÍCULO 20.1.D)

Conflicto entre libertad de información y derecho al honor. Veracidad 
del contenido de la información. Reportaje neutral

«Tal como hemos declarado en numerosas ocasiones, “la competencia de este 
Tribunal no se circunscribe a examinar la suficiencia y consistencia de la motivación 
de las resoluciones judiciales bajo el prisma del artículo 24 CE. Por el contrario, en 
supuestos como el presente, el Tribunal Constitucional, en su condición de garante 
máximo de los derechos fundamentales, debe resolver el eventual conflicto entre el 
derecho a comunicar información veraz y el derecho al honor, determinando si efecti-
vamente se han vulnerado aquellos derechos atendiendo al contenido que constitucio-
nalmente corresponda a cada uno de ellos, aunque para este fin sea preciso utilizar 
criterios distintos de los aplicados por los órganos jurisdiccionales, ya que sus razones 
no vinculan a este Tribunal ni reducen su jurisdicción a la simple revisión de la moti-
vación de las resoluciones judiciales” (STC 136/2004, de 13 de julio, FJ 1, entre otras 
muchas). Por lo demás, nuestro examen debe respetar, eso sí, los hechos considerados 
probados en la instancia [art. 44.1.b) LOTC].

Ante este tipo de conflictos, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, este Tribunal ha elaborado una doctrina que “parte de la posición 
especial que en nuestro ordenamiento ocupa la libertad de información, puesto que a 
través de este derecho no sólo se protege un interés individual sino que entraña el 
reconocimiento y garantía de la posibilidad de existencia de una opinión pública libre, 
indisolublemente unida al pluralismo político propio del Estado democrático 
(STC 21/2000, de 31 de enero, FJ 4, y las allí citadas). El valor preferente o preva-
lente de este derecho ha sido, sin embargo, modulado en nuestra jurisprudencia, 
negando su jerarquía sobre otros derechos fundamentales (SSTC 42/1995, de 13 de 
febrero, FJ 2, y 11/2000, de 17 de enero, FJ 7). De ahí que hayamos condicionado la 
protección constitucional de la libertad de información y su prevalencia sobre el dere-
cho al honor garantizado en el artículo 18.1 CE a que la información se refiera a 
hechos con relevancia pública, en el sentido de noticiables, y a que dicha información 
sea veraz” (STC 159/2003, de 15 de septiembre, FJ 3).

Sobre la veracidad de la información, este Tribunal ha establecido una consoli-
dada doctrina, resumida en la STC 158/2003, de 15 de septiembre, FJ 4, según la cual 
este requisito constitucional “no va dirigido a la exigencia de una rigurosa y total 
exactitud en el contenido de la información, sino a negar la protección constitucional 
a los que trasmiten como hechos verdaderos, bien simples rumores, carentes de toda 
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constatación, o bien meras invenciones o insinuaciones sin comprobar su realidad 
mediante las oportunas averiguaciones propias de un profesional diligente; todo ello 
sin perjuicio de que su total exactitud puede ser controvertida o se incurra en errores 
circunstanciales que no afecten a la esencia de lo informado. La razón se encuentra en 
que, como hemos señalado en muchas ocasiones, cuando la Constitución requiere que 
la información sea ‘veraz’ no está tanto privando de protección a las informaciones 
que puedan resultar erróneas, como estableciendo un deber de diligencia sobre el 
informador a quien se le puede y debe exigir que lo que transmite como ‘hechos’ haya 
sido objeto de previo contraste con datos objetivos. De este modo, el requisito de la 
veracidad deberá entenderse cumplido en aquellos casos en los que el informador 
haya realizado, con carácter previo a la difusión de la noticia, una labor de averigua-
ción de los hechos sobre los que versa la información y la referida indagación la haya 
efectuado con la diligencia que es exigible a un profesional de la información”.

Hemos, asimismo, señalado que la diligencia exigible a un profesional de la 
información no puede precisarse a priori y con carácter general, pues depende de las 
características concretas de la comunicación de que se trate, por lo que su apreciación 
dependerá de las circunstancias del caso (SSTC 240/1992, de 21 de diciembre, FJ 7, 
y 136/2004, de 13 de julio, FJ 3, entre otras muchas). A este respecto, se han estable-
cido algunos criterios que deben tenerse en cuenta para el cumplimiento de este requi-
sito constitucional. Entre otros, hemos señalado que el nivel de diligencia exigible 
adquirirá su máxima intensidad “cuando la noticia que se divulga puede suponer por 
su propio contenido un descrédito en la consideración de la persona a la que la infor-
mación se refiere” (SSTC 240/1992, de 21 de diciembre, FJ 7, y 192/1999, de 25 de 
octubre, FJ 4). De igual modo ha de ser un criterio que debe ponderarse el del respeto 
a la presunción de inocencia (SSTC 219/1992, de 3 de diciembre, FJ 5, ó 28/1996, 
de 26 de febrero, FJ 3).

Para comprobar si el informador ha actuado con la diligencia que le es constitu-
cionalmente exigible, también debe valorarse cuál sea el objeto de la información, 
pues no es lo mismo “la ordenación y presentación de hechos que el medio asume 
como propia” que “la transmisión neutra de manifestaciones de otro” (STC 28/1996, 
de 26 de febrero). No hay que descartar, además, la utilización de otros criterios que 
pueden ser de utilidad a estos efectos, como son “el carácter del hecho noticioso, la 
fuente que proporciona la noticia, las posibilidades efectivas de contrastarla, etc.” 
(STC 21/2000, de 31 de enero, FJ 6).

Finalmente, hemos afirmado que la intención de quien informa no es un canon de 
la veracidad, sino la diligencia al efecto desplegada, de manera que la forma de narrar 
y enfocar la noticia no tiene que ver ya propiamente con el juicio sobre la veracidad 
de la información, por más que sí deba tenerse en cuenta para examinar si, no obstante 
ser veraz, su fondo o forma pueden resultar lesivos del honor de una tercera persona 
(STC 192/1999, de 25 de octubre, FJ 6) [...].

Sobre este concepto del reportaje neutral conviene remitirse a la síntesis de nues-
tra doctrina que realiza la STC 76/2002, 8 de abril, en su FJ 4, en los siguientes térmi-
nos: “a) El objeto de la noticia ha de hallarse constituido por declaraciones que 
imputan hechos lesivos del honor, pero que han de ser por sí mismas, esto es, como 
tales declaraciones, noticia y han de ponerse en boca de personas determinadas 
responsables de ellas (SSTC 41/1994, de 15 de febrero, FJ 4, y 52/1996, de 26 de 
marzo, FJ 5). De modo que se excluye el reportaje neutral cuando no se determina 
quién hizo tales declaraciones [STC 190/1996, de 25 de noviembre, FJ 4 b)]. b) El 
medio informativo ha de ser mero transmisor de tales declaraciones, limitándose a 
narrarlas sin alterar la importancia que tengan en el conjunto de la noticia 
(STC 41/1994, de 15 de febrero, FJ 4). De modo que si se reelabora la noticia no hay 
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reportaje neutral (STC 144/1998, de 30 de junio, FJ 5) y tampoco lo hay cuando es el 
medio el que provoca la noticia, esto es, en el llamado periodismo de investigación 
(STC 6/1996, de 16 de enero, VP), sino que ha de limitarse a reproducir algo que ya 
sea, de algún modo, conocido. c) En los casos de reportaje neutral propio la veraci-
dad exigible se limita a la verdad objetiva de la existencia de la declaración, quedando 
el medio exonerado de responsabilidad respecto de su contenido (STC 232/1993, de 
12 de julio, FJ 3). Consecuentemente la mayor o menor proximidad al reportaje neu-
tral propio modula la responsabilidad por el contenido de las declaraciones (SSTC 
240/1992, FJ 7, y 144/1998, FJ 5)”. Conviene completar esta síntesis doctrinal con 
alguna otra referencia a nuestra jurisprudencia en un intento de perfilar aún más lo 
que hemos entendido por reportaje neutral. Así, cabe recordar que en la STC 6/1996, 
de 16 de enero, FJ 5, excluimos del reportaje neutral aquellos supuestos en los que el 
medio de comunicación, al transmitir la información, haga suya una versión de los 
hechos. En la STC 52/1996, de 26 de marzo, FJ 5, por su parte, distinguimos aquellos 
casos en los que el periodista se limita a dar cuenta de declaraciones o afirmaciones 
de un tercero –reportaje neutral– de aquellos en los que asume una determinada ver-
sión de unos hechos con base en una determinada fuente, en los que claramente no 
nos encontramos ante esta figura. Y en la STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 17, afir-
mamos que no cabrá hablar de reportaje neutral cuando quien lo difunde no se limita 
a ser un mero transmisor del mensaje, es decir, a comunicar la información, sino que 
utiliza el mensaje, no para transmitir una noticia, sino para darle otra dimensión. Por 
fin, en la STC 134/1999, de 15 de julio, FJ 4, se recuerda que “estaremos ante un 
reportaje neutral si el medio de comunicación se ha limitado a cumplir su función 
transmisora de lo dicho por otro, aunque él haya provocado esa información, siempre 
que no la manipule mediante su artero fraccionamiento en el seno de un reportaje de 
mayor extensión, interfiriendo en su discurrir con manifestaciones propias, compo-
niéndolo con textos o imágenes cuyo propósito sea, precisamente, quebrar la neutrali-
dad del medio de comunicación respecto de lo transcrito, de suerte que esa 
información haya dejado de tener su fuente en un tercero, para hacerla suya el medio 
de comunicación que la reproduce y difunde; es decir, cuando el medio, haya perma-
necido o no ajeno a la generación de la información, no lo fuera, y esto es lo que 
importa, respecto de la forma en la que lo ha transmitido al público”.»

(STC 1/2005, de 17 de enero. Recursos de amparo 4310/99 y 4342/99 (acumulados). 
Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. BOE de 17 de febrero de 2005, suplemento)

ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso al proceso

«El artículo 24.1 CE reconoce a todas las personas el derecho a obtener la tutela 
judicial efectiva. Como en múltiples ocasiones ha declarado este Tribunal, el primer 
contenido de este derecho es el acceso a la jurisdicción, que se concreta en el derecho 
a promover la actividad jurisdiccional (SSTC 115/1984, de 3 de diciembre; 63/1985, 
de 10 de mayo; 131/1991, de 17 de junio; 37/1993, de 8 de febrero; 108/1993, de 25 
de marzo, y 217/1994, de 18 de julio), siendo un derecho digno de protección el que 
el ofendido tiene a solicitar la actuación del ius puniendi del Estado, dentro del sis-
tema penal instaurado en nuestro Derecho, en el que junto a la oficialidad de la acción 
encomendada al Ministerio Fiscal se establecen otras titularidades privadas, entre 
ellas la del perjudicado por el delito (arts. 110 y concordantes LECrim; 
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SSTC 108/1983, de 29 de noviembre, y 206/1992, de 27 de noviembre; 37/1993, de 8 
de febrero).

Sin embargo, y, asimismo, de acuerdo con reiterada doctrina constitucional, ese 
ius ut procedatur que ostenta el ofendido por el delito no contiene un derecho abso-
luto a la apertura y plena sustanciación del proceso penal, sino tan sólo el derecho a 
una decisión judicial razonada sobre las pretensiones deducidas, que bien puede ser el 
sobreseimiento o archivo de las actuaciones o, incluso, la inadmisión de la querella 
presentada (SSTC 11/1985, de 11 de octubre; 148/1987, de 28 de septiembre; 
33/1989, de 13 de febrero; 203/1989, de 4 de diciembre; 191/1992, de 16 de noviem-
bre; 37/1993, de 8 de febrero, y 217/1994, de 18 de julio), de modo que, a la luz de la 
anterior doctrina, la mera inadmisión de la querella, al margen de su ausencia de moti-
vación, no tiene por qué lesionar el artículo 24.1 CE.»

(STC 21/2005, de 1 de febrero. Recurso de amparo 1055/2003. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Cosa juzgada. Intangibilidad de 
las resoluciones judiciales firmes. Nulidad de actuaciones y acla-
ración

«La doctrina de este Tribunal sobre el derecho a la intangibilidad, invariabilidad 
o inmodificabilidad de las resoluciones judiciales, como proyección del derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), que constituye ya un cuerpo jurisprudencial 
consolidado, reflejado, entre otras, en las SSTC 69/2000, de 13 de marzo (FJ 2); 
159/2000, de 12 de junio (FJ 3); 111/2000, de 5 de mayo (FJ 12); 262/2000, de 30 de 
octubre (FFJJ 2 y 3); 286/2000, de 27 de noviembre (FJ 2); 59/2001, de 26 de febrero 
(FJ 2); 140/2001, de 18 de junio (FFJJ 3 a 7); 216/2001, de 29 de octubre (FJ 2); 
187/2002, de 14 de octubre (FJ 6); y 224/2004, de 29 de noviembre (FJ 6).

Hemos reiterado ya que la protección de la integridad de las resoluciones judicia-
les firmes se conecta dogmáticamente con el principio de seguridad jurídica que 
nuestra Constitución protege en su artículo 9.3 (aunque no se haya erigido por el 
Texto constitucional en derecho fundamental de los ciudadanos, ni se haya otorgado 
respecto a él la vía del amparo constitucional) y que existe una innegable conexión 
entre la inmodificabilidad de las resoluciones judiciales y el derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE pues, si éste comprende la ejecución de 
los fallos judiciales, su presupuesto lógico ha de ser el principio de la inmodificabili-
dad de las resoluciones judiciales firmes, que así entra a formar parte de las garantías 
que el artículo 24.1 CE consagra (SSTC 119/1988, de 4 de junio, FJ 2; y 23/1996, 
de 13 de febrero, FJ 2).

El derecho a la tutela judicial efectiva asegura, por tanto, a los que son o han sido 
parte en el proceso, que las resoluciones judiciales dictadas en el mismo no puedan 
ser alteradas o modificadas fuera de los cauces legales previstos para ello, de modo 
que si el órgano judicial las modificara fuera del correspondiente recurso establecido 
al efecto por el legislador quedaría, asimismo, vulnerado el derecho a la tutela judicial 
efectiva, puesto que la protección judicial carecería de eficacia si se permitiese reabrir 
un proceso ya resuelto por sentencia firme. De esta manera, el derecho a la tutela 
judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 CE actúa como límite que impide a los 
Jueces y Tribunales variar o revisar las resoluciones judiciales definitivas y firmes al 
margen de los supuestos y casos taxativamente previstos por la Ley, incluso en la 
hipótesis de que con posterioridad entendiesen que la decisión judicial no se ajusta a 
la legalidad (SSTC 119/1988, de 4 de junio, FJ 2; 231/1991, de 10 de diciembre, FJ 5; 
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19/1995, de 24 de enero, FJ 2; 48/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 218/1999, de 29 de 
noviembre, FJ 2; 69/2000, de 13 de marzo, FJ 2; 111/2000, de 5 de mayo, FJ 12; 
262/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 286/2000, de 27 de noviembre, FJ 2; 140/2001, 
de 18 de junio, FJ 3; y 216/2001, de 29 de octubre, FJ 2).

Ciertamente el legislador ha arbitrado en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(antes, en su art. 240.3 y actualmente en el art. 241, según la modificación operada 
por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre) un cauce procesal para declarar la 
nulidad de actuaciones fundada en defectos de forma que hayan causado indefensión 
o en la incongruencia del fallo, siempre que los primeros no hayan podido denun-
ciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y que, en uno u otro caso, 
ésta no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario. Y también ha fijado en 
el artículo 267 LOPJ un mecanismo excepcional que posibilita que los órganos judi-
ciales aclaren conceptos oscuros, corrijan errores materiales, suplan omisiones o 
defectos de que pudieren adolecer sus resoluciones cuando fuese necesario remediar-
los para llevarlas plenamente a efecto, o que completen sus resoluciones si hubiesen 
omitido manifiestamente pronunciamientos relativos a pretensiones oportunamente 
deducidas y sustanciadas en el proceso. Pero fuera de tales supuestos nuestra jurispru-
dencia viene proclamando desde la STC 185/1990, de 15 de noviembre, que el 
recurso de amparo es el único remedio frente a situaciones de indefensión constitu-
cional causadas por vicios procesales advertidos después de que haya recaído senten-
cia definitiva y firme, cuando contra ella no esté previsto remedio procesal ante los 
Tribunales ordinarios (por todas, STC 108/1999, de 14 de junio, FJ 2).»

(STC 23/2005, de 14 de febrero. Recurso de amparo 5475/2000. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez, BOE de 22 de marzo de 2005, suplemento)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente

«De acuerdo con la reiterada doctrina de este Tribunal, el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, garantizado en el artículo 24.1 CE, comprende el derecho de los litigan-
tes a obtener de los Jueces y Tribunales una resolución motivada y fundada en 
Derecho sobre el fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por aquéllos en 
el proceso que, no obstante, puede ser también de inadmisión si concurre causa legal 
para ello y así se aprecia razonadamente por el órgano judicial (SSTC 206/1999, de 8 
de noviembre, FJ 4; 198/2000, de 24 de julio, FJ 2; y 116/2001, de 21 de mayo, FJ 4, 
entre otras). También se ha sostenido que el derecho a obtener una resolución fundada 
en Derecho, favorable o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad 
de los poderes públicos (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; y 87/2000, de 27 de 
marzo, FJ 6), y que implica, en primer lugar, que la resolución ha de estar motivada, 
es decir, contener los elementos y razones de juicio que permitan conocer cuáles han 
sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión (SSTC 58/1997, de 18 de 
marzo, FJ 2; y 25/2000, de 31 de enero, FJ 2); y, en segundo lugar, que la motivación 
debe contener una fundamentación en Derecho (STC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3). 
Este último aspecto no incluye el derecho al acierto judicial en la selección, interpre-
tación y aplicación de las disposiciones legales, salvo que con ellas se afecte al conte-
nido de otros derechos fundamentales distintos al de tutela judicial efectiva 
(SSTC 256/2000, de 30 de octubre, FJ 2; y 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2), no 
pudiendo concebirse el recurso de amparo como un cauce idóneo para corregir posi-
bles errores en la selección, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico al 
caso, so pena de desvirtuar su naturaleza (STC 226/2000, de 2 de octubre, FJ 3). Sin 
embargo, el derecho que nos ocupa sí conlleva la garantía de que el fundamento de la 
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decisión sea la aplicación no arbitraria de las normas que se consideren adecuadas al 
caso, pues tanto si la aplicación de la legalidad es fruto de un error patente, como si 
fuera arbitraria, manifiestamente irrazonada o irrazonable no podría considerarse 
fundada en Derecho, dado que la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera 
apariencia (SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 
87/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2; y 221/2001, de 31 de 
octubre, FJ 6).

Así pues, un error del órgano judicial sobre los presupuestos fácticos que le han 
servido para resolver el asunto sometido a su decisión puede determinar una infrac-
ción del artículo 24.1 CE. Para que se produzca tal afección es necesario, sin embargo, 
que concurran determinados requisitos, pues no toda inexactitud o equivocación 
del órgano judicial adquiere relevancia constitucional. En concreto, este Tribunal ha 
afirmado (SSTC 206/1999, de 8 de noviembre, FJ 4, y 173/2003, de 29 de septiem-
bre, FJ 2), que se vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva y procede otorgar el 
amparo cuando la resolución judicial sea el producto de un razonamiento equivocado 
que no se corresponde con la realidad, por haber incurrido el órgano judicial en un 
error patente en la determinación y selección del material de hecho o del presupuesto 
sobre el que se asienta su decisión, produciendo efectos negativos en la esfera jurídica 
del ciudadano, siempre que se trate de un error que sea inmediatamente verificable de 
forma incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales, y sea determinante de la 
decisión adoptada, constituyendo el soporte único o básico (ratio decidendi) de la 
resolución, de forma que la solución hubiera sido inequívocamente otra o no pueda 
saberse cuál hubiera sido el criterio del órgano judicial de no haber incurrido en dicho 
error (STC 124/2004, de 19 de julio, por citar una de las más recientes).»

(STC 251/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 7422/2002. Ponente: D. 
Pascual Sala Sánchez. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia

«Este Tribunal ha venido definiendo desde la STC 20/1982, de 5 de mayo (FFJJ 1 
a 3), en una constante y consolidada jurisprudencia, el vicio de incongruencia como 
desajuste entre el fallo judicial y los términos en los que las partes han formulado su 
pretensión o pretensiones que constituyen el objeto del proceso. Al conceder más, 
menos o cosa distinta a lo pedido el órgano judicial incurre, según hemos dicho de 
modo reiterado, en las formas de incongruencia conocidas como ultra petita, citra 
petita o extra petita partium. Son muy numerosas las decisiones en las que este Tribu-
nal ha abordado la relevancia constitucional del vicio de incongruencia de las resolu-
ciones judiciales, precisando cómo y en qué casos una resolución incongruente puede 
lesionar el derecho fundamental recogido en el artículo 24.1 CE. Se ha elaborado así 
un cuerpo de doctrina consolidado, que puede sistematizarse, a los efectos que a este 
amparo interesan, en los siguientes puntos: 

a) El vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo judicial y 
los términos en los que las partes han formulado sus pretensiones, concediendo más o 
menos, o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración del principio de 
contradicción constitutiva de una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial 
efectiva siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que suponga una sustan-
cial modificación de los términos en los que discurrió la controversia procesal. El 
juicio sobre la congruencia de la resolución judicial precisa de la confrontación entre 
su parte dispositiva y el objeto del proceso delimitado por sus elementos subjetivos 
–partes– y objetivos –causa de pedir y petitum–. Ciñéndonos a estos últimos, la ade-
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cuación debe extenderse tanto al resultado que el litigante pretende obtener, como a 
los hechos que sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la nutre, sin que 
las resoluciones judiciales puedan modificar la causa petendi, alterando de oficio la 
acción ejercitada, pues se habrían dictado sin oportunidad de debate ni de defensa 
sobre las nuevas posiciones en que el órgano judicial sitúa el thema decidendi.

b) Dentro de la incongruencia hemos venido distinguiendo, de una parte, la 
incongruencia omisiva o ex silentio y, de otra, la incongruencia por exceso o extra 
petitum. Esta última, que es la modalidad que ahora interesa, se produce cuando el 
órgano judicial concede algo no pedido o se pronuncia sobre una pretensión que no 
fue oportunamente deducida por los litigantes e implica un desajuste o inadecuación 
entre el fallo o la parte dispositiva de la resolución judicial y los términos en los que 
las partes formularon sus pretensiones. La incongruencia extra petitum constituye 
siempre una infracción del principio dispositivo y de aportación de las partes que 
impide al órgano judicial, en los procesos presididos por estos principios, pronun-
ciarse sobre aquellas pretensiones que no fueron ejercitadas por las partes, al ser éstas 
las que, en su calidad de verdaderos domini litis, conforman el objeto del debate o 
thema decidendi y el alcance del pronunciamiento judicial. Éste deberá adecuarse a lo 
que fue objeto del proceso, delimitado, a tales efectos, por los sujetos del mismo (par-
tes), por lo pedido (petitum) y por los hechos o realidad histórica que le sirve como 
razón o causa de pedir (causa petendi). Todo lo cual no comporta que el Juez deba 
quedar vinculado rígidamente al tenor de los concretos pedimentos articulados por las 
partes en sus respectivos escritos forenses o a los razonamientos o alegaciones jurídi-
cas esgrimidas en su apoyo. Por un lado el principio iura novit curia permite al Juez 
fundar el fallo en los preceptos legales o normas jurídicas que sean de pertinente apli-
cación al caso, aunque no hayan sido invocadas por los litigantes; y, por otro lado, el 
órgano judicial sólo está vinculado por la esencia de lo pedido y discutido en el pleito, 
y no por la literalidad de las concretas pretensiones ejercitadas, tal y como hayan sido 
formalmente solicitadas por los litigantes, de forma que no existirá la incongruencia 
extra petitum cuando el Juez o Tribunal decida o se pronuncie sobre una pretensión 
que, aun cuando no fue formal o expresamente ejercitada, estaba implícita o era con-
secuencia inescindible o necesaria de los pedimentos articulados o de la cuestión 
principal debatida en el proceso (por todas, SSTC 9/1998, de 13 de enero, FJ 2; 
15/1999, de 22 de febrero, FJ 2; 134/1999, de 15 de julio, FJ 9; 172/2001, de 19 de 
julio, FJ 2; y 130/2004, de 19 de julio, FJ 3).

c) De otra parte, como proyección de la doctrina constitucional reseñada sobre 
las facultades jurisdiccionales del órgano de segunda instancia, este Tribunal tiene 
también declarado en relación con el recurso de apelación civil que en nuestro sistema 
procesal la segunda instancia se configura, con algunas salvedades, en la aportación 
del material probatotorio y de nuevos hechos (arts. 862 y 863 LEC 1881 y 456.1 
y 460 LEC 2000), como una revisio prioris instantiae, en la que el Tribunal superior 
u órgano ad quem tiene plena competencia para revisar todo lo actuado por el Juzga-
dor de instancia, tanto en lo que afecta a los hechos (quaestio facti) como en lo rela-
tivo a las cuestiones jurídicas oportunamente deducidas por las partes (quaestio iuris), 
para comprobar si la resolución recurrida se ajusta o no a las normas procesales y 
sustantivas que eran aplicables al caso, con dos limitaciones: la prohibición de la 
reformatio in peius y la imposibilidad de entrar a conocer sobre aquellos extremos 
que hayan sido consentidos por no haber sido objeto de impugnación (tantum devolu-
tum quantum appellatum). En otras palabras, el principio dispositivo en nuestro sis-
tema procesal rige también en la segunda instancia civil y configura las facultades de 
conocimiento del órgano ad quem, que en virtud del principio tantum devolutum 
quantum appellatum sólo puede entrar a conocer sobre aquellos extremos de la sen-
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tencia de instancia que hayan sido objeto de impugnación por las partes en el recurso 
de apelación (por todas, SSTC 9/1998, de 13 de enero, FJ 5; 212/2000, de 18 de sep-
tiembre, FJ 2; 120/2002, de 20 de mayo, FJ 4; y 139/2002, de 3 de junio, FJ 2; 
AATTC 132/1999, de 13 de mayo; 315/1999, de 21 de noviembre; y 121/1995, de 5 
de abril).»

(STC 250/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 5771/2002. Ponente:
D. Vicente Conde Martín de Hijas. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

«Existe ya una consolidada doctrina sobre la incongruencia omisiva (desde nues-
tra temprana STC 20/1982, de 5 de mayo, hasta las más recientes SSTC 187/2000, de 
10 de julio, FJ 4, y 195/2000, de 24 de julio, FJ 4). El Tribunal ha mantenido, en sín-
tesis, que no toda ausencia de respuesta a las cuestiones planteadas por las partes 
produce una vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva. Para 
apreciar esta lesión constitucional debe distinguirse, en primer lugar, entre lo que son 
meras alegaciones aportadas por las partes en defensa de sus pretensiones y estas 
últimas en sí mismas consideradas, pues, si con respecto a las primeras puede no ser 
necesaria una respuesta explícita y pormenorizada a todas ellas –y, además, la even-
tual lesión del derecho fundamental deberá enfocarse desde el prisma del derecho a la 
motivación de toda resolución judicial–, respecto de las segundas la exigencia de 
respuesta congruente se muestra con todo rigor, siempre y cuando la pretensión omi-
tida fuera llevada al juicio en el momento procesal oportuno.

La única excepción posible que hemos admitido es la existencia de una desestima-
ción tácita de la pretensión sobre la que se denuncia la omisión de respuesta explícita. 
Además, para que sea posible apreciar la existencia de una respuesta tácita a las preten-
siones sobre las que se denuncia la omisión de pronunciamiento es preciso que la moti-
vación de la respuesta pueda deducirse del conjunto de los razonamientos de la decisión, 
por lo que se hace necesario ponderar las circunstancias del caso para determinar si del 
conjunto de los razonamientos puede extraerse tal respuesta tácita. En concreto, la 
STC 2/2004, de 14 de enero (FJ 4), precisa que las hipótesis de incongruencia omisiva 
no son susceptibles de una solución unívoca, pues han de ponderarse las circunstancias 
concurrentes en cada caso concreto para determinar si el silencio de la resolución judi-
cial puede o no razonablemente interpretarse como desestimación tácita que satisfaga 
las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva; ello en consonancia con la doc-
trina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (sentencias Ruiz Torija c. España e 
Hiro Balani c. España, de 9 de diciembre de 1994).

[...]
De este modo, aunque la exigencia de motivación no excluye una economía de 

razonamientos, ni que estos sean escuetos, sucintos o incluso expuestos con referen-
cia a los hechos que constan en el proceso, lo decisivo, desde la perspectiva del 
artículo 24.1 CE, es que esos razonamientos contengan una respuesta congruente con 
las cuestiones planteadas y que a través de los mismos puedan las partes conocer las 
argumentaciones que conducen al fallo, a efectos de su posible impugnación, y que 
permitan a los órganos jurisdiccionales superiores (incluso a este Tribunal, en su 
caso) ejercer la función revisora que les corresponde (por todas, SSTC 55/1987, de 13 
de mayo; 184/1988, de 13 de octubre; 25/1990, de 19 de febrero; 232/1992, de 14 de 
diciembre; 16/1993, de 18 de enero; 28/1994, de 27 de enero; 144/1996 de 16 de sep-
tiembre; y 55/1999, de 12 de abril). Y esto es claro que no ocurre en el caso de autos, 
en el que la Sala omitió cualquier pronunciamiento sobre las cuestiones que han que-
dado indicadas, sin que tampoco pueda entenderse que se diera en el presente caso 
una desestimación tácita de la pretensión de inadmisibilidad del recurso.»
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(Sentencia 21/2005, de 1 de febrero. Recurso de amparo 1055/2003. Ponente: D. Ro-
berto García-Calvo y Montiel. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento. En el mismo 
sentido, STC 246/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 1563/1998. Ponente: 
D. Pablo Pérez Tremps. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Indefensión y defecto o irregula-
ridad procesal

«Hemos de recordar, una vez más (por todas STC 6/2003, de 20 de enero), que 
“este Tribunal ha rechazado reiteradamente la identificación entre defecto o irregula-
ridad procesal e indefensión, pues no toda infracción procesal es causante de la vulne-
ración del derecho contemplado en el artículo 24.1 CE, sino que sólo alcanza tal 
relevancia aquella que, por anular las posibilidades de alegación, defensa y prueba, 
cause una verdadera y real indefensión de la parte (SSTC 230/1992, de 14 de diciem-
bre; 106/1993, de 22 de marzo; 185/1994, de 20 de junio; 1/1996, de 15 de enero; 
89/1997, de 5 de mayo; y 75/2000, de 27 de marzo, entre muchas otras)”. En concreto 
la irrelevancia constitucional de la utilización de la forma de providencia en lugar de 
auto ha sido el hilo conductor en resoluciones tales como las SSTC 159/2004, de 4 de 
octubre (“si la resolución debió revestir la forma de auto y no la de una simple provi-
dencia debía el recurrente haber intentado el recurso correspondiente, como si efecti-
vamente se hubiera tratado de un auto”) y 40/2002, de 14 de febrero (en la que, al 
resolver una cuestión semejante y recogiendo doctrina constitucional sentada desde la 
STC 113/1988, de 9 de junio, afirmábamos que, para que el defecto de forma de 
la resolución alcance relevancia constitucional, es preciso que determine la merma, la 
limitación o la privación real o material del derecho de defensa del demandante).

[...]
En la no lejana STC 5/2002, de 14 de enero (FJ 3), entendimos que no se vulne-

raba el derecho a la tutela judicial efectiva en un supuesto en el que la remisión a los 
razonamientos contenidos en el informe del Fiscal se efectuaba mediante una expre-
sión (“visto el dictamen del Ministerio Fiscal”) menos indicativa de la recepción 
judicial de las razones ofrecidas por el Ministerio público que la empleada en el 
supuesto que ahora nos ocupa (“de conformidad con el mismo”).» 

(STC 15/2005, de 31 de enero. Recurso de amparo 1863/2004. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez, BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación

«Bueno será recordar la doctrina constitucional sobre el contenido primigenio de 
este derecho fundamental, esto es, el derecho a una resolución fundada en  Derecho 
sobre la integridad de las pretensiones formuladas te la jurisdicción. A tal efecto es 
suficiente recordar, con la STC 172/2004, de 18 de octubre, que “el derecho a la tutela 
judicial efectiva comprende el derecho de los litigantes a obtener de los Jueces y Tri-
bunales una resolución motivada, fundada en Derecho y congruente con las pretensio-
nes  oportunamente deducidas por las partes, que también puede ser de inadmisión si 
concurre causa legal para ello y así se aprecia razonadamente por el órgano judicial 
(SSTC 63/1999, de 26 de abril, FJ 2; y 116/2001, de 21 de mayo, FJ 4, entre otras 
muchas). Asimismo, hemos dicho que la motivación de las resoluciones judiciales, 
aparte de venir impuesta en el artículo 120.3 CE, es una exigencia derivada del 
artículo 24.1 CE con el fin de que se puedan conocer las razones de la decisión que 
aquéllas contienen, posibilitando su control mediante el sistema de los recursos (por 
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todas, SSTC 163/2000, de 12 de junio, FJ 3; y 214/2000, de 18 de septiembre, FJ 4). 
También es doctrina reiterada la de que el derecho a obtener una resolución fundada 
en Derecho, favorable o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad 
de los poderes públicos (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; y 87/2000, de 27 de 
marzo, FJ 6). Ello implica, en primer lugar, que la resolución ha de estar motivada, es 
decir, contener los elementos y razones de juicio que permitan conocer cuáles han 
sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión (SSTC 58/1997, de 18 de 
marzo, FJ 2; y 25/2000, de 31 de enero, FJ 2); y en segundo lugar, que la motivación 
esté fundada en Derecho (STC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3), carga que no queda 
cumplida con la mera emisión de una declaración de voluntad en un sentido u otro, 
sino que debe ser consecuencia de una exégesis racional del ordenamiento y no fruto 
de la arbitrariedad (SSTC 61/1983, de 11 de julio; y 5/1986, de 21 de enero, entre 
otras). Lo anterior conlleva la garantía de que el fundamento de la decisión sea la 
aplicación no arbitraria de las normas que se consideren adecuadas al caso, pues tanto 
si la aplicación de la legalidad es fruto de un error patente, como si fuere arbitraria, 
manifiestamente irrazonada o irrazonable no podría considerarse fundada en Dere-
cho, dado que la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia (por 
todas, SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3; y 221/2001, de 31 de octubre, FJ 6). En 
suma, el artículo 24 CE impone a los órganos judiciales no sólo la obligación de ofre-
cer una respuesta motivada a las pretensiones deducidas, sino que, además, ésta ha de 
tener contenido jurídico y no resultar arbitraria (por todas, SSTC 22/1994, de 27 de 
enero, FJ 2; y 10/2000, de 31 de enero, FJ 2)”.»

(STC 8/2005, de 17 de enero. Recurso de amparo 6469/2002. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez. BOE de 17 de febrero de 2005, suplemento)

«Tal derecho no impone “una determinada extensión de la motivación jurídica, ni 
un razonamiento explícito, exhaustivo y pormenorizado de todos los aspectos y pers-
pectivas que las partes puedan tener de la cuestión sobre la que se pronuncia la deci-
sión judicial, sino que es suficiente, desde el prisma del precepto constitucional 
citado, que las resoluciones judiciales vengan apoyadas en razones que permitan 
conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la deci-
sión, o, lo que es lo mismo, su ratio decidendi” (STC 119/2003, de 16 de junio, FJ 3; 
y la jurisprudencia allí citada). Para la consecución de este resultado no puede pres-
cindirse de las circunstancias del caso.»

(STC 15/2005, de 31 de enero. Recurso de amparo 1863/2004. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez, BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación de las sentencias de 
Jurado

«Este Tribunal, en la citada STC 169/2004, de 6 de octubre, ya señaló que el análi-
sis de esta queja debía partir de una previa consideración, como es que el artículo 125 
CE defiere al legislador la forma en que los ciudadanos podrán participar en la Adminis-
tración de Justicia mediante la institución del Jurado, destacando que, aun asumiendo el 
diferente nivel de la exigencia de motivación entre sentencias condenatorias y absoluto-
rias, y las dificultades que puede suponer para un órgano integrado por personas no 
técnicas la motivación de sus decisiones, el legislador ha optado en nuestro sistema por 
imponer al Jurado la exigencia de una sucinta explicación de las razones por las que han 
declarado o rechazado declarar determinados hechos como probados, conectado con la 
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previsión constitucional de que “las sentencias serán siempre motivadas” (art. 120.3 
CE); de modo que “la falta de la sucinta explicación a la que se refiere el artículo 61.1.d) 
LOTJ constituye una falta de la exigencia de motivación, proyectada al Jurado, que 
impone el artículo 120.3 CE y supone, en definitiva, la carencia de una de las garantías 
procesales que, de acuerdo con una consolidada doctrina constitucional, se integra en el 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho a obtener 
una resolución razonablemente razonada y fundada en Derecho, que entronca de forma 
directa con el principio del Estado democrático de Derecho (art. 1 CE) y con una con-
cepción de la legitimidad de la función jurisdiccional sustentada en el carácter vincu-
lante de la Ley, cuya finalidad última es la interdicción de la arbitrariedad, mediante la 
introducción de un factor de racionalidad en el ejercicio del poder que, paralelamente, 
potencia el valor de la seguridad jurídica y constituye un instrumento que tiende a 
garantizar la posibilidad de control de las resoluciones por los Tribunales superiores 
mediante los recursos que legalmente procedan (por todas, STC 221/2001, de 31 de 
octubre, FJ 6)” (FJ 6).

Del mismo modo, a partir de estas consideraciones, la STC 169/2004, de 6 de 
octubre, destaca, sobre la concreta cuestión a dilucidar de si las resoluciones judicia-
les han vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva al haber anulado el veredicto 
del Jurado por no recogerse en el acta una sucinta explicación de las razones por las 
que han declarado o rechazado declarar determinados hechos como probados, que “el 
derecho a recibir una resolución fundada en Derecho respecto de la pretensión ejerci-
tada es una garantía frente a la arbitrariedad y a la irrazonabilidad en la actuación 
de los poderes públicos (SSTC 131/1990, de 16 de julio, FJ 1; y 112/1996, de 24 de 
junio, FJ 2), por lo que esta exigencia constitucional no puede entenderse cumplida 
con cualquier fundamentación. Es preciso que en la propia resolución se evidencie de 
modo incuestionable que su razón de ser es una aplicación razonada de las normas 
que se consideran aplicables al caso (SSTC 23/1987, de 23 de febrero, FJ 3; 154/1997, 
de 13 de julio, FJ 4; 147/1999, de 4 de agosto, FJ 4). No obstante la posibilidad de 
control de las resoluciones judiciales desde la perspectiva constitucional ha de limi-
tarse a la comprobación de la relación directa y manifiesta existente entre la norma 
que el juzgador declara aplicable y el fallo de la resolución exteriorizada en su fun-
damentación jurídica (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; y 109/2000, de 5 de 
mayo, FJ 2). Dicho de otra forma, el artículo 24.1 CE no ampara el acierto de las 
resoluciones judiciales; la selección e interpretación de la norma corresponde en 
exclusiva a los órganos judiciales y el control del Tribunal Constitucional ha de limi-
tarse a aquellos supuestos en que la resolución judicial sea manifiestamente infun-
dada, arbitraria, irrazonable o irrazonada o fruto de un error patente, supuestos éstos 
que hemos llegado a denominar de simple apariencia del ejercicio de la Justicia 
(SSTC 148/1994, de 12 de mayo, FJ 2; y 109/2000, de 5 de mayo, FJ 2)” (FJ 7).»

(STC 246/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 1563/1998. Ponente:
D. Pablo Pérez Tremps. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

ARTÍCULO 24.2

Derecho a la defensa

«Hemos de recordar que, al menos, desde la STC 4/1982, de 8 de febrero (FJ 5), 
este Tribunal viene declarando que “el derecho fundamental... [a] obtener la tutela 
judicial efectiva de los Jueces y Tribunales... en el ejercicio de los derechos e intereses 
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legítimos, comporta la exigencia de que ‘en ningún caso pueda producirse indefen-
sión’; lo que indudablemente significa que en todo proceso judicial deba respetarse el 
derecho de defensa contradictoria de las partes contendientes, o que legalmente 
debieran serlo, mediante la oportunidad dialéctica de alegar y justificar procesal-
mente, el reconocimiento judicial de sus derechos e intereses. Este derecho de defensa 
y bilateralidad... se conculca... cuando los titulares de derechos e intereses legítimos 
se ven imposibilitados de ejercer los medios legales suficientes para su defensa” (rei-
terado entre muchas en la STC 124/1994, de 25 de abril, FJ 2). De modo que este 
derecho comporta en primer término el de ser llamado al proceso en el que se sustan-
cian pretensiones que afectan a sus derechos e intereses legítimos, como primera 
garantía que asegura el derecho a intervenir en el proceso (por todas, SSTC 9/1981, 
de 31 de marzo, FJ 6; y 216/1992, de 1 de diciembre, FJ 2).»

(STC 248/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 3943/2002. Ponente:
D.ª María Emilia Casas Baamonde. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable 

«Conforme señala el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, “aunque no se men-
ciona específicamente en el artículo 6 del Convenio, el derecho a guardar silencio y el 
privilegio contra la autoincriminación son normas internacionales generalmente reco-
nocidas que descansan en el núcleo de la noción de proceso justo garantizada en el 
artículo 6.1 del Convenio. El derecho a no autoincriminarse, en particular –ha seña-
lado–, presupone que las autoridades logren probar su caso sin recurrir a pruebas obte-
nidas mediante métodos coercitivos o de presión en contra de la voluntad de la ‘persona 
acusada’. Proporcionando al acusado protección contra la coacción indebida ejercida 
por las autoridades, estas inmunidades contribuyen a evitar errores judiciales y asegurar 
los fines del artículo 6” (STEDH de 3 de mayo de 2001, caso J.B. c. Suiza, § 64; en el 
mismo sentido, SSTEDH de 8 de febrero de 1996, caso John Murray c. Reino Unido, § 
45; de 17 de diciembre de 1996, caso Saunders c. Reino Unido, § 68; de 20 de octubre 
de 1997, caso Serves c. Francia, § 46; de 21 de diciembre de 2000, caso Heaney y 
McGuinness c. Irlanda, § 40; de 3 de mayo de 2001, caso Quinn c. Irlanda, § 40; y de 8 
de abril de 2004, caso Weh c. Austria, § 39). “En este sentido –concluye el Tribunal de 
Estrasburgo– el derecho está estrechamente vinculado a la presunción de inocencia 
recogida en el artículo 6, apartado 2, del Convenio” (sentencias Saunders, § 68; Heaney 
y McGuinness, § 40; Quinn, § 40; Weh, § 39).

A diferencia del Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, nuestra Constitución sí menciona específicamente en 
su artículo 24.2 los derechos a “no declarar contra sí mismos” y a “no confesarse culpa-
bles”, que, como venimos señalando, están estrechamente relacionados con los dere-
chos de defensa y a la presunción de inocencia, de los que constituye una manifestación 
concreta (STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5). En particular, hemos afirmado que los 
derechos a no declarar contra sí mismos y a no confesarse culpables “son garantías o 
derechos instrumentales del genérico derecho de defensa, al que prestan cobertura en su 
manifestación pasiva, esto es, la que se ejerce precisamente con la inactividad del sujeto 
sobre el que recae o puede recaer una imputación, quien, en consecuencia, puede optar 
por defenderse en el proceso en la forma que estime más conveniente para sus intereses, 
sin que en ningún caso pueda ser forzado o inducido, bajo constricción o compulsión 
alguna, a declarar contra sí mismo o a confesarse culpable” [SSTC 197/1995, de 21 de 
diciembre, FJ 6; 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5; 229/1999, de 13 de diciembre, FJ 3. b); 
127/2000, de 16 de mayo, FJ 4. a); y 67/2001, de 17 de marzo, FJ 6]. Y hemos decla-
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rado, asimismo, que los citados derechos “entroncan también con una de las manifesta-
ciones del derecho a la presunción de inocencia: la que sitúa en la acusación la carga de 
la prueba; esta carga no se puede trocar fácticamente haciendo recaer en el imputado la 
obligación de aportar elementos de prueba que supongan una autoincriminación” 
(161/1997, de 2 de octubre, FJ 5).

[...]
Para finalizar, en el mencionado caso Funke c. Francia, el Tribunal de Estras-

burgo concluyó que se habían vulnerado los derechos a permanecer en silencio y a no 
contribuir a la propia incriminación del recurrente al haber sido éste sancionado con 
varias multas pecuniarias por no aportar la documentación requerida por las autorida-
des aduaneras francesas (extractos de cuentas corrientes abiertas en diferentes entida-
des bancarias y la documentación relativa a la financiación de un apartamento). En 
suma, como en los casos anteriormente citados, fue la persona contra la que se siguió 
el procedimiento inquisitivo, a la que se le reclamó la documentación autoincrimina-
toria y sobre quien se ejerció la coacción prevista en la ley que concluyó con la impo-
sición de sanciones, la que instó la declaración de vulneración del derecho a la no 
autoincriminación reconocida en el artículo 6.1 CEDH.

[...]
Y es evidente que en el seno de un proceso penal es el Juez de Instrucción y no 

–como parece reclamar el recurrente– los funcionarios de la Administración tributaria a 
quien corresponde el otorgamiento de la condición de imputado de un ciudadano desde 
el momento en que considere verosímil o tenga fundadas sospechas de la comisión de 
un ilícito penal [SSTC 14/1999, de 22 de febrero, FJ 6. c); 149/1997, de 29 de septiem-
bre, FJ 2; y 118/2001, de 21 de mayo, FJ 3]. En efecto, es doctrina reiterada de este 
Tribunal que el artículo 24.2 CE exige “que se garantice el acceso al proceso de toda 
persona a la que se atribuya la comisión de un acto punible y de que dicho acceso lo sea 
en condición de imputado, sin que se retrase el otorgamiento de tal condición a alguien 
de quien fundadamente se sospeche de su participación en los hechos objeto del pro-
ceso” [STC 68/2001, de 17 de marzo, FJ 3. c); en el mismo sentido, SSTC 87/2001, 
de 2 de abril, FJ 3; 118/2001, de 21 de mayo, FJ 2; 174/2001, de 26 de julio, FJ 4; y 
70/2002, de 3 de abril, FJ 4]. De manera que, “admitida una denuncia e incoado el pro-
cedimiento contra una persona por determinado delito, no cabe en modo alguno que el 
órgano jurisdiccional omita que esa imputación sea conocida por el interesado ni clau-
surar la instrucción sin haberle ilustrado de sus derechos y sin siquiera haberle oído en 
dicha condición de imputado” [SSTC 19/2000, de 31 de enero, FJ 5. b); 118/2001, de 
21 de mayo, FJ 2; en el mismo sentido, ATC 241/2001, de 26 de julio, FJ 3]. En otras 
palabras, “lo que prohíbe el artículo 24 CE es que el inculpado no tenga participación en 
la tramitación de las diligencias de investigación judiciales o que la acusación se fragüe 
a sus espaldas, sin haber tenido conocimiento alguno de ella”, pues “de lo que se trata, 
en definitiva, es de garantizar la efectividad del derecho a la defensa y de evitar que 
puedan producirse contra la persona inculpada en una causa penal, aún en fase de ins-
trucción judicial, situaciones materiales de indefensión” [STC 68/2001, de 17 de marzo, 
FJ 3. c); en el mismo sentido, SSTC 149/1997, de 29 de septiembre, FJ 2; 14/1999, de 
22 de febrero, FJ 6. c); 19/2000, de 31 de enero, FJ 5. b); 87/2001, de 2 de abril, FJ 3; 
174/2001, de 26 de julio, FJ 4; y 70/2002, de 3 de abril, FJ 4]. 

[...]
Conforme a jurisprudencia reiterada de este Tribunal, “no basta con una vulnera-

ción meramente formal sino que es necesario que de esa infracción formal se derive un 
efecto material de indefensión, con real menoscabo del derecho de defensa y con el 
consiguiente perjuicio real y efectivo para los intereses del afectado” (STC 118/2001, 
de 21 de mayo, FJ 2, in fine; en el mismo sentido, SSTC 14/1999, de 22 de febrero, 
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FJ 6.c); y 220/2002, de 25 de noviembre, FJ 3) ni, de todos modos, las vulneraciones 
denunciadas pueden deducirse del examen de las actuaciones judiciales. 

[...]
Ciertamente, este Tribunal viene señalando que al valorar pruebas obtenidas con 

vulneración de derechos fundamentales u otras que sean consecuencia de dicha vul-
neración, puede resultar lesionado, no sólo el derecho a un proceso con todas las 
garantías, sino también, cuando la condena se fundamente exclusivamente en di-
chas pruebas, la presunción de inocencia (entre muchas otras, SSTC 81/1998, de 2 de 
abril, FJ 3; 299/2000, FJ 9; 138/2001, de 18 de junio, FJ 8; 167/2002, de 18 de sep-
tiembre, FJ 6; 205/2002, de 11 de noviembre, FJ 6; 7/2004, de 9 de febrero, FJ 9; 
y 145/2004, de 13 de septiembre, FJ 3). No obstante, una vez que hemos llegado a la 
conclusión de que los derechos a la no autoincriminación y a la defensa han sido res-
petados en el proceso penal seguido contra el recurrente en amparo o, lo que es igual, 
que las pruebas se han obtenido sin vulneración de las garantías del artículo 24.2 CE, 
debe descartarse, sin necesidad de mayor argumentación, la denunciada vulneración 
de la presunción de inocencia por el motivo señalado.

[...]
Conviene comenzar recordando que, de acuerdo con una consolidada doctrina 

constitucional, a este Tribunal no le “corresponde revisar la valoración de las pruebas a 
través de las cuales el órgano judicial alcanza su íntima convicción, dado que el artículo 
117.3 CE atribuye dicha tarea a los Jueces y Tribunales ordinarios. A la jurisdicción 
constitucional corresponde únicamente, a los efectos que ahora interesan, controlar la 
razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico que de ella 
resulte, porque el recurso de amparo no es un recurso de apelación, ni este Tribunal una 
tercera instancia revisora de las actuaciones propias de la competencia específica de los 
órganos judiciales, lo que impide valorar nuevamente la prueba practicada o enjuiciar la 
valoración realizada por los Jueces o Tribunales que integran el poder judicial salvo en 
caso de arbitrariedad o irrazonabilidad manifiesta” (STC 159/2004, de 4 de octubre, 
FJ 9; en el mismo sentido, SSTC 125/2002, de 20 de mayo, FJ 2; 137/2002, de 3 de 
junio, FJ 8; 12/2004, de 9 de febrero, FJ 2; 147/2002, de 15 de julio, FJ 5; 119/2003, de 
16 de junio, FJ 2; y 142/2003, de 14 de julio, FJ 3).» 

(STC 18/2005, de 1 de febrero. Recurso de amparo 3147/2001. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento)

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las pruebas 
en segunda instancia penal

«El Pleno de este Tribunal, en la STC 167/2002, de 18 de septiembre (FFJJ 9, 10 
y 11), afirmó la necesidad de respetar las garantías de publicidad, inmediación y con-
tradicción en la valoración de las pruebas en la segunda instancia penal, adaptando la 
interpretación constitucional del derecho a un proceso con todas las garantías a las 
exigencias del artículo 6.1 del Convenio europeo para la protección de los derechos 
humanos y las libertades públicas (en adelante, CEDH), en la interpretación que de él 
viene haciendo el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (SSTEDH de 26 de marzo 
de 1988 –caso Ekbatani contra Suecia–; 8 de febrero de 2000 –caso Cooke contra 
Austria y caso Stefanelli contra San Marino–; de 27 de junio de 2000 –caso Constan-
tinescu contra Rumania–; y 25 de julio de 2000 –caso Tierce y otros contra San 
Marino–). En particular, señalamos en aquella Sentencia que el artículo 6.1 CEDH 
recoge el derecho que asiste al acusado a estar presente en el juicio y a ser oído perso-
nalmente y que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos viene afirmando que, pese 



282                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

a no resultar imprescindible en todo caso la celebración de vista en segunda instancia, 
ya que dicha exigencia depende de la naturaleza de las cuestiones a juzgar y las cir-
cunstancias del caso, cuando el órgano de apelación tiene que pronunciarse global-
mente sobre la culpabilidad o inocencia del acusado, el recurso no puede resolverse 
sin un examen directo y personal del mismo cuando niega haber cometido el hecho.

La STC 167/2002, de 18 de septiembre, declaró la lesión del derecho a un pro-
ceso con todas las garantías en las circunstancias del caso “al haber procedido la 
Audiencia Provincial a revisar y corregir la valoración y ponderación que el Juzgado 
de lo Penal había efectuado de las declaraciones de los recurrentes en amparo, sin 
respetar los principios de inmediación y contradicción” (FJ 11). Además, en la citada 
decisión precisamos que “la Audiencia Provincial debía conocer en el caso ahora 
considerado tanto de las cuestiones de hecho como de Derecho, planteadas en la ape-
lación, y pronunciarse en concreto sobre la culpabilidad o inocencia de los demandan-
tes de amparo, absueltos en primera instancia del delito que se les imputaba, quienes 
en el acto del juicio habían negado que hubieran cometido los hechos de los que se les 
acusaba. En tales circunstancias es evidente que, de acuerdo con los criterios antes 
reseñados, el respeto a los principios de inmediación y contradicción, que forman 
parte del derecho a un proceso con todas las garantías, exigía que el Tribunal de ape-
lación hubiera oído personalmente a los demandantes de amparo, en orden a llevar a 
cabo aquella valoración y ponderación” (FJ 11). 

En Sentencias posteriores, en las que hemos apreciado la vulneración del derecho 
al proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) en aplicación de esta doctrina, hemos 
ido perfilándola en el sentido de que la revocación en segunda instancia de una sen-
tencia penal absolutoria y su sustitución por otra condenatoria, tras realizar una nueva 
valoración y ponderación de los testimonios de acusados y testigos en la que se fun-
damenta la modificación del relato de hechos probados y la condena, requiere que 
esta nueva valoración de estos medios de prueba se efectúe con un examen directo y 
personal de los acusados y testigos, en un debate público en el que se respete la posi-
bilidad de contradicción (SSTC 197/2002, de 28 de octubre, FJ 4; 198/2002, de 28 de 
octubre, FJ 2; 200/2002, de 28 de octubre, FJ 6; 212/2002, de 11 de noviembre, FJ 3; 
230/2002, de 9 de diciembre, FJ 8; 41/2003, de 27 de febrero, FJ 5; 68/2003, de 9 de 
abril, FJ 3; 118/2003, de 16 de junio, FJ 4; 189/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 
209/2003, de 1 de diciembre, FJ 3; 4/2004, de 16 de enero, FJ 5; 10/2004, de 9 de 
febrero, FJ 7; 12/2004, de 9 de febrero, FJ 4; 28/2004, de 4 de marzo, FJ 6; 40/2004, 
de 22 de marzo, FJ 5; y 50/2004, de 30 de marzo, FJ 2, entre otras).»

(STC 31/2005, de 14 de febrero. Recurso de amparo 4132/2003. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. BOE de 22 de marzo de 2005, suplemento. En el mismo sen-
tido, STC 14/2005, de 31 de enero. Recurso de amparo 765/2004. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento. STC 27/2005, de 14 
de febrero. Recurso de amparo 301/2002. Ponente: D. Pablo Pérez Tremps. BOE de 22 
de marzo de 2005, suplemento) 

«Es jurisprudencia ya reiterada de este Tribunal, iniciada en la STC 167/2002, 
de 18 de septiembre (FFJJ 9 a 11, y seguida en numerosas Sentencias posteriores 
(entre las últimas, SSTC 192/2004, de 2 de noviembre; o 200/2004, de 15 de noviem-
bre), que el respeto a los principios de publicidad, inmediación y contradicción, con-
tenidos en el derecho a un proceso con todas las garantías, impone inexorablemente 
que toda condena se fundamente en una actividad probatoria que el órgano judicial 
haya examinado directa y personalmente y en un debate público en el que se respete 
la posibilidad de contradicción, por lo que, cuando la apelación se plantee contra una 
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Sentencia absolutoria y el motivo de apelación concreto verse sobre cuestiones de 
hecho suscitadas por la valoración o ponderación de pruebas personales de las que 
dependa la condena o absolución del acusado, resultará necesaria la celebración de 
vista pública en la segunda instancia para que el órgano judicial de apelación pueda 
resolver, tomando un conocimiento directo e inmediato de dichas pruebas. E, igual-
mente, hemos sostenido que la constatación de la anterior vulneración determina 
también la del derecho a la presunción de inocencia si los aludidos medios de prueba 
indebidamente valorados en la segunda instancia son las únicas pruebas de cargo en 
las que se fundamente la condena.»

(STC 19/2005, de 1 de febrero. Recurso de amparo 958/2002. Ponente: D. Pablo 
Pérez Tremps. BOE de 3 de marzo de 2005, suplemento)

Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa

«Como ya hemos tenido ocasión de poner de relieve en distintas ocasiones (entre 
otras, STC 133/2003, de 30 de junio, FJ 3), este derecho fundamental presenta ínti-
mas conexiones con otros derechos constitucionalizados en el artículo 24 CE. Así, 
hemos hecho hincapié en sus estrechas relaciones con el derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE), cuyo alcance incluye las cuestiones relativas a la prueba, así 
como con el derecho de defensa (art. 24.2 CE), del que es realmente inseparable.

Ha sido justamente esta inescindible conexión la que nos ha permitido afirmar 
que el contenido esencial del derecho fundamental a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para la defensa se integra por el poder jurídico que se reconoce a quien 
interviene como litigante en un proceso de provocar la actividad procesal necesaria 
para lograr la convicción del órgano judicial sobre la existencia o inexistencia de 
los hechos relevantes para la decisión del conflicto objeto del proceso (por todas, 
STC 19/2001, de 29 de enero, FJ 4).

De acuerdo con una consolidada doctrina constitucional, recogida de forma siste-
matizada, entre otras, en las SSTC 133/2003, de 30 de junio, FJ 3, y 165/2004, de 4 de 
octubre, FJ 3, entre los rasgos caracterizadores de este derecho fundamental y de su 
protección constitucional son esenciales, en lo que aquí interesa, los siguientes: 
a) Se trata de un derecho fundamental de configuración legal, en la delimitación de 
cuyo contenido constitucionalmente protegido coadyuva de manera activa el legisla-
dor, en particular al establecer las normas reguladoras de cada concreto orden juris-
diccional, a cuyas determinaciones habrá de acomodarse su ejercicio, de tal modo 
que, para entenderlo lesionado, será preciso que la  prueba no admitida o no practi-
cada se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos, sin que en 
ningún caso pueda considerarse menoscabado este derecho cuando la inadmisión de 
una prueba se haya producido debidamente en aplicación de normas legales cuya 
legitimidad constitucional no pueda ponerse en duda. b) Este derecho no tiene, en 
todo caso, carácter absoluto o, expresado en otros términos, no faculta para exigir la 
admisión de todas las pruebas que puedan proponer las partes en el proceso, sino que 
atribuye únicamente el derecho a la recepción y práctica de aquellas que sean perti-
nentes, correspondiendo a los órganos judiciales el examen sobre la legalidad y perti-
nencia de las pruebas solicitadas, debiendo motivarse razonablemente la denegación 
de las pruebas propuestas, de modo que puede resultar vulnerado este derecho en caso 
de denegación o inejecución imputables al órgano judicial, cuando se inadmiten o 
inejecutan pruebas relevantes para la resolución final del asunto litigioso sin motiva-
ción alguna o mediante una interpretación de la legalidad manifiestamente arbitraria o 
irrazonable. Por supuesto, una vez admitidas y practicadas las pruebas declaradas 
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pertinentes, a los órganos judiciales les compete también su valoración conforme a las 
reglas de la lógica y de la sana crítica, según lo alegado y probado, fallando en conse-
cuencia, sin que este Tribunal pueda entrar a valorar las pruebas, sustituyendo a los 
Jueces y Tribunales en la función exclusiva que les atribuye el artículo 117.1 CE. 
c) Es también doctrina reiterada de este Tribunal la de que no toda irregularidad u 
omisión procesal en materia de prueba (referida a su admisión, a su práctica, a su 
valoración, etc.) causa por sí misma indefensión material constitucionalmente rele-
vante. Y es que, en efecto, el dato esencial para que pueda considerarse vulnerado el 
derecho fundamental analizado consiste en que las irregularidades u omisiones proce-
sales efectivamente verificadas hayan supuesto para el demandante de amparo una 
efectiva indefensión, toda vez que la garantía constitucional contenida en el 
artículo 24.2 CE únicamente cubre aquellos supuestos en los que la prueba es decisiva 
en términos de defensa, de tal modo que, de haberse practicado la prueba omitida, o si 
se hubiese practicado correctamente la admitida, la resolución final del proceso 
hubiera podido ser distinta y eventualmente favorable a quien denuncia la infracción 
del derecho fundamental.

En concreto, para que se produzca violación del indicado derecho fundamental, 
este Tribunal ha exigido reiteradamente que concurran dos circunstancias: por una 
parte, la denegación o inejecución han de ser imputables al órgano judicial; y, por 
otra, la prueba denegada o impracticada ha de ser decisiva en términos de defensa, 
debiendo justificar el recurrente en su demanda la indefensión sufrida. Esta última 
exigencia de acreditación de la relevancia de la prueba denegada se proyecta, según 
nuestra jurisprudencia, también en un doble plano: por un lado, el recurrente ha de 
demostrar la relación entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las 
pruebas inadmitidas o no practicadas; y, por otro lado, ha de argumentar el modo en 
que la admisión y la práctica de la prueba objeto de la controversia habrían podido 
tener una incidencia favorable a la estimación de sus pretensiones; sólo en tal caso 
–comprobado que el fallo del proceso a quo pudo, tal vez, haber sido otro si la prueba 
se hubiera practicado– podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho 
de quien por este motivo solicita el amparo constitucional.»

(STC 4/2005, de 17 de enero. Recurso de amparo 2562-2002. Recurso de amparo 
2562/2002, Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. BOE de 17 de febrero de 2005, suple-
mento)

Presunción de inocencia

«Este Tribunal ha reiterado que el derecho a la presunción de inocencia, en su 
vertiente de regla de juicio y en el ámbito de la jurisdicción ordinaria, opera como el 
derecho del acusado a no ser condenado a menos que su culpabilidad haya quedado 
establecida más allá de toda duda razonable (por todas, SSTC 174/2003, de 29 de 
septiembre, FJ 3, ó 146/2003, de 14 de julio, FJ 5).»

(STC 246/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 1563/1998. Ponente:
D. Pablo Pérez Tremps. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

Presunción de inocencia en procedimiento penal de menores. Valor 
probatorio de las declaraciones de coimputado

«El examen de la vulneración del derecho a la presunción de inocencia debe ini-
ciarse poniendo de manifiesto que, si bien habría tenido lugar en el marco de un pro-
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cedimiento penal de menores, esta circunstancia no implica ninguna excepción a su 
ejercicio, ya que este Tribunal ha reiterado que las garantías constitucionales que 
disciplinan el procedimiento penal son también de aplicación al procedimiento de 
menores (SSTC 36/1991, de 14 de febrero, FJ 6, y 60/1995, de 16 de marzo, FJ 5), en 
el que la especial incidencia en la finalidad reeducativa, y no tanto sancionadora, no 
implica que no deban aplicarse estrictamente todas las garantías constitucionales. 
Más en concreto, este Tribunal ya ha descartado la posibilidad de que se plantee, por 
la naturaleza del procedimiento penal del menor, cualquier tipo de flexibilización 
respecto de la necesidad de que la desvirtuación de la presunción de inocencia sólo 
pueda producirse mediante pruebas practicadas con las debidas garantías en el juicio 
oral, máxime teniendo en cuenta que la Convención de Naciones Unidas de 20 de 
noviembre de 1989 sobre los derechos del niño, de la que España es parte (BOE de 31 
de diciembre de 1990), dispone en su artículo 40.2.b) que a “todo niño del que se 
alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas 
leyes se garantizará al menos lo siguiente: i) Se le presumirá inocente mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley” (STC 211/1993, de 28 de junio, FJ 4).

En el presente supuesto, en el que el recurrente cuestiona tanto la validez como la 
suficiencia de la prueba de cargo practicada para enervar la presunción de inocencia, 
nuestro análisis debe comenzar por la alegada insuficiencia de la declaración del 
coimputado por falta de corroboración suficiente, ya que, como en ocasiones anterio-
res se ha reiterado, si la condena careciera de fundamento probatorio suficiente perde-
ría relevancia la cuestión del modo en que las declaraciones en cuestión fueron 
prestadas y accedieron al juicio oral; y es que, tuvieran o no las garantías exigibles 
para considerarlas actos de prueba, apreciada su insuficiencia, no bastarían por sí 
solas para sustentar la condena (SSTC 65/2003, de 7 de abril, FJ 3, y 17/2004, de 23 
de febrero, FJ 2).

En cuanto a la aptitud o suficiencia de las declaraciones de los coimputados para 
enervar la presunción de inocencia, este Tribunal ha reiterado que, si bien su valora-
ción es legítima desde la perspectiva constitucional, dado su carácter testimonial, 
carecen de consistencia plena como prueba de cargo cuando, siendo únicas, no resul-
tan mínimamente corroboradas por otras pruebas. En efecto, hemos dicho que “la 
declaración de un coimputado es una prueba ‘sospechosa’ (STC 68/2001, de 17 de 
marzo, FJ 5) cuando se trata de la única prueba de cargo, en la medida en que el acu-
sado, a diferencia del testigo, no sólo no tiene obligación de decir la verdad, sino que 
puede callar parcial o totalmente en virtud de los derechos a no declarar contra sí 
mismo y no confesarse culpable, reconocidos en el artículo 24.2 CE, que son garan-
tías instrumentales del más amplio derecho de defensa (por todas, STC 233/2002, 
de 9 de diciembre, FJ 3)” (STC 17/2004, de 23 de febrero, FJ 3).

Dicha exigencia de corroboración se concreta en dos ideas: por una parte, que no 
ha de ser necesariamente plena –pues para llegar a tal conclusión este Tribunal tendría 
que efectuar una valoración global de la prueba practicada ante los órganos jurisdic-
cionales, realizando una actividad que le está vedada–, sino que basta con que al 
menos sea mínima; y, por otra, que no cabe establecer su alcance en términos genera-
les, más allá de la idea obvia de que la veracidad objetiva de la declaración del coim-
putado ha de estar avalada por algún hecho, dato o circunstancia externa, debiendo 
dejar la determinación de si dicha mínima corroboración se ha producido o no al aná-
lisis caso por caso. A lo que hemos añadido que la corroboración mínima resulta exi-
gible no en cualquier punto, sino en relación con la participación del recurrente en los 
hechos punibles que el órgano judicial considera probados (entre las últimas, 
SSTC 17/2004, de 23 de febrero, FJ 3; 118/2004, de 12 de julio, FJ 2; y 147/2004, 
de 13 de  septiembre, FJ 2). Por último, también se ha destacado que el control res-
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pecto de la existencia de corroboración, al menos mínima, ha de ser especialmente 
intenso en aquellos supuestos en que concurran circunstancias excepcionales, como 
sucede cuando las declaraciones incriminatorias del coimputado no se incorporan 
regularmente a la vista oral con todas las garantías (STC 17/2004, de 23 de febrero, 
FJ 5). Por tanto, en aplicación de la doctrina constitucional expuesta, el pronuncia-
miento sobre la eventual vulneración del derecho a la presunción de inocencia por 
insuficiencia probatoria de la declaración de un coimputado exige comprobar si, en el 
supuesto examinado, el testimonio del coimputado es la única prueba de cargo en la 
que se ha fundamentado la condena y cuáles son los elementos de corroboración 
aportados por las resoluciones impugnadas.»

(STC 30/2005, de 14 de febrero. Recurso de amparo 6398/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera, BOE de 22 de marzo de 2005, suplemento)

Presunción de inocencia. Pruebas inválidas o ineficaces

«La presunción de inocencia “sólo puede entenderse desvirtuada en virtud de 
‘pruebas que puedan considerarse de cargo y obtenidas con todas las garantías’. Y no 
las reúnen aquellas que han sido conseguidas con vulneración de derechos fundamen-
tales sustantivos, pues, ‘aunque esta prohibición de valoración no se halla proclamada 
en un precepto constitucional que explícitamente la imponga, ni tiene lugar inmedia-
tamente en virtud del derecho sustantivo originariamente afectado, expresa una 
garantía objetiva e implícita en el sistema de los derechos fundamentales, cuya vigen-
cia y posición preferente, en el Estado de Derecho que la constitución instaura, exige 
que los actos que los vulneren carezcan de eficacia probatoria en el proceso’ 
(STC 114/1984, de 29 de noviembre, FFJJ 2 y 3). A partir de estas premisas, hemos 
afirmado que, al valorar pruebas obtenidas con vulneración de derechos fundamenta-
les, u otras que sean consecuencia de dicha violación, puede resultar lesionado no 
sólo el derecho a un proceso con todas las garantías, sino también la presunción de 
inocencia. Ello sucederá si la condena se ha fundado exclusivamente en tales pruebas. 
Pero, si existen otras de cargo válidas e independientes, podrá suceder que la presun-
ción de inocencia no resulte, finalmente, infringida” (STC 161/1999, de 27 de sep-
tiembre, FJ 4).

En el presente supuesto se han valorado otras pruebas cuya validez ni siquiera ha 
puesto en duda el demandante, por lo que la primera cuestión a abordar ha de ser si, 
prescindiendo de los elementos de prueba descartados anteriormente, existen otras 
pruebas válidas de la participación del recurrente en los hechos por los que ha sido 
condenado (SSTC 86/1995, de 6 de junio, FJ 6, y 126/2000, de 16 de mayo, FJ 10). 
En segundo lugar, y aun constatada la existencia de otras pruebas de cargo válidas, 
corresponde al Tribunal decidir si, a la vista del contenido de la decisión judicial con-
denatoria, es decir, a partir del exclusivo examen de las resoluciones judiciales, es 
posible mantener que la condena se ha fundado en pruebas de cargo válidas y sufi-
cientes para enervar la presunción de inocencia. El resultado de este análisis determi-
nará el contenido del fallo que se nos solicita. En efecto, venimos sosteniendo que 
cuando es preciso realizar una nueva valoración probatoria por parte de los Tribunales 
debe decidirse la retroacción al momento anterior a dictar Sentencia, a fin de que sean 
los órganos judiciales quienes decidan si con las pruebas que subsisten mantienen su 
conclusión condenatoria o, por el contrario, deciden revisarla, todo ello ante la cons-
tatación de que a este Tribunal no le compete valorar pruebas. Mas cuando de dicho 
estudio de la Sentencia condenatoria se deriva una detallada motivación del valor 
probatorio de cada uno de los medios de prueba restantes, con una expresa considera-
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ción sobre su carácter de prueba de cargo, el Tribunal puede ejercer su control consti-
tucional sin necesidad de reenvío a los órganos judiciales para una nueva valoración 
de los medios de prueba restantes (SSTC 12/2002, de 28 de enero, FJ 5; 161/1999, 
de 27 de septiembre, FJ 4; 171/1999, de 27 de septiembre, FJ 15; 8/2000, de 17 de 
enero, FJ 10, y 136/2000, de 29 de mayo, FJ 8).»

(STC 25/2005, de 14 de febrero. Recurso de amparo 2123/2001. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. BOE de 22 de marzo de 2005, suplemento)

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 80 

Suspensión de la ejecución de la pena

«Hemos de destacar, de un lado, que el objeto del incidente de ejecución de senten-
cia es independiente del objeto del proceso penal que finaliza con la sentencia condena-
toria, valorándose en él cuestiones que no fueron objeto de debate procesal en el mismo, 
pues carecen de relevancia para la sustanciación de la pretensión punitiva del Estado; y, 
de otro, que si bien el título jurídico habilitante para la restricción de la libertad personal 
es la sentencia condenatoria, como hemos declarado en otras ocasiones en relación con 
esta misma institución, la suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad 
afecta al valor libertad por cuanto incide en la forma de cumplimiento de la pena y en el 
efectivo ingreso en prisión del condenado (SSTC 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 7/2001, 
de 15 de enero, FFJJ 2 y 3, y 110/2003, de 16 de junio, FJ 4).

Como recuerda el Ministerio Fiscal, son varios los preceptos del Código Penal que 
específicamente en relación con esta institución requieren la audiencia de las partes e 
interesados –arts. 80.2, 81.3 y 84.2 CP–, y aunque no se establezca de forma expresa, en 
caso de denegación de la suspensión, dicha audiencia constituye una exigencia constitu-
cional ineludible que deriva directamente de la prohibición constitucional de indefen-
sión (art. 24.1 CE), siendo dicha exigencia tanto más relevante en un caso como el 
presente en el que lo que se dilucida es el cumplimiento efectivo de una pena de prisión 
mediante el ingreso del condenado en centro penitenciario. Es de aplicación en este 
caso, dadas las circunstancias que concurren en él, la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos que al interpretar el artículo 5.4 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos ha declarado que la privación de libertad debe poder ser impuesta 
o revisada en proceso contradictorio, en igualdad de armas, en el que se otorgue al 
sometido a restricción de libertad la posibilidad de alegar sobre los fundamentos especí-
ficos de dicha restricción (entre muchas, SSTEDH de 24 de octubre de 1979, asunto 
Winterwerp c. los Países Bajos, § 60; de 21 de octubre de 1986, caso Sánchez Reisse 
c. Suiza, § 12; de 12 de diciembre de 1991, asunto Toht c. Austria, § 84; de 23 de sep-
tiembre de 2004, asunto Kotsaridis c. Grecia, § 29). Por ello, debió darse oportunidad al 
recurrente de alegar sobre la concurrencia de los requisitos que el Código Penal exige 
para la concesión de dicho beneficio –art. 81 CP–, así como sobre las circunstancias 
personales con base en las cuales el órgano judicial debía realizar la ponderación de los 
fines de dicha institución y “específicamente, la valoración de la peligrosidad criminal 
del sujeto, según requiere el artículo 80.1 CP.  

Como acabamos de recordar en la STC 202/2004, de 15 de noviembre, FJ 3, “una 
resolución fundada en Derecho en materia de suspensión de la ejecución de la pena es 
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aquella que, más allá de la mera exteriorización de la concurrencia o no de los requi-
sitos legales establecidos, que también debe realizar, pondera las circunstancias indi-
viduales del penado en relación con otros bienes o valores constitucionales 
comprometidos por la decisión (SSTC 25/2000, de 31 de enero, FJ 4). En particular, 
dado que esta institución afecta al valor libertad personal, en cuanto modaliza la 
forma en que la ejecución de la restricción de la libertad tendrá lugar y habida cuenta 
de que constituye una de las instituciones que tienden a hacer efectivo el principio de 
reeducación y reinserción social contenido en el artículo 25.2 CE, la resolución judi-
cial debe ponderar ‘las circunstancias individuales del penado, así como de los valo-
res y bienes jurídicos comprometidos en la decisión, teniendo en cuenta la finalidad 
principal de la institución, la reeducación y reinserción social, y las otras finalidades, 
de prevención general, que legitiman la pena privativa de libertad’ (STC 163/2002, de 
16 de septiembre, FJ 4; en sentido similar, SSTC 25/2000, de 31 de enero, FFJJ 3 y 7; 
8/2001, de 15 de enero, FFJJ 2 y 3, y 110/2003, de 16 de junio, FJ 4)” [FJ 3].»

(STC 248/2004, de 20 de diciembre. Recurso de amparo 3943/2002. Ponente:
D.ª María Emilia Casas Baamonde. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)

LEY ORGÁNICA 1/1979, DE 26 DE SEPTIEMBRE, GENERAL 
PENITENCIARIA

ARTÍCULO 47

Denegación de permisos de salida. Derecho a la tutela judicial 
efectiva del interno

«La discriminación, como tratamiento peyorativo, exige un factor de alteridad, la 
existencia del “otro mejor tratado” (STC 1/1997, de 13 de enero, FJ 3; también, entre 
las más recientes, SSTC 13/2004, de 9 de febrero, FJ 2; 26/2004, de 26 de febrero, 
FJ 3; 91/2004, de 19 de mayo, FJ 7, y 117/2004, de 12 de julio, FJ 2). El que el señor 
Martial haya sido tratado de un modo desigual a como lo fue en otra ocasión que él 
considera idéntica es, como se analizará posteriormente, una posible causa de arbitra-
riedad si tal trato dispar proviene del mismo órgano judicial, pero no puede suponer 
una vulneración de su derecho a la igualdad, que es, en esencia, según se acaba de 
señalar, un derecho a ser tratado como los otros.

[...]
Son ya muchas las ocasiones en las que nuestra jurisprudencia se ha ocupado de 

determinar cuándo una resolución judicial denegatoria de un permiso de salida a un 
preso constituye un ejercicio efectivo de tutela judicial. El canon de control constitucio-
nal resultante es más riguroso que el genérico, que repara sólo en si la resolución 
impugnada es arbitraria, manifiestamente irrazonable o fruto de un error patente 
(STC 75/1998, de 31 de marzo, FJ 3). La razón estriba en que, aunque tal resolución no 
pueda nunca vulnerar el derecho a la libertad personal de los internos, “pues la priva-
ción de ésta se ha producido por un título legítimo previo que es la imposición de una 
Sentencia penal condenatoria a privación de libertad” (STC 167/2003, de 29 de sep-
tiembre), no cabe duda de que en las decisiones en torno a los permisos de salida está en 
juego el valor superior de la libertad, pues de la concesión de los mismos va a depender 
que el preso “disfrute de una cierta situación de libertad de la que de ordinario, y con 
fundamento en la propia condena que así lo legitima, carece” (STC 204/1999, de 8 de 
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noviembre, FJ 4). Asimismo, y ésta es la segunda razón por la que en estos supuestos es 
más riguroso el control de la tutela judicial, el permiso de salida sirve a una de las fina-
lidades esenciales que la Constitución impone a la pena privativa de libertad, cual es “la 
reeducación y reinserción social” (art. 25.2 CE). Este trasfondo constitucional, y con 
ello no sólo la obvia necesidad social de que la pena no se quebrante, ha de formar parte 
de la ponderación judicial que informe la decisión sobre el permiso solicitado. No es, 
pues, constitucionalmente suficiente que el Auto en cuestión se apoye sin más en el 
Reglamento penitenciario –y esté en tal sentido fundado en Derecho– y que así lo 
exprese –y esté en tal sentido motivado–, sino que es imprescindible que tome en consi-
deración los valores constitucionales en juego y que de un modo u otro exponga tal 
ponderación. Dicho con las palabras de la STC 204/1999, de 8 de noviembre: “debido a 
la relación que la denegación de un permiso de salida guarda con la libertad, como valor 
superior del Ordenamiento, para que las resoluciones judiciales que confirmen dicha 
denegación puedan entenderse conformes con el derecho a la tutela judicial efectiva no 
es suficiente con que quepa deducir de las mismas los criterios jurídicos fundamentado-
res de la decisión, conforme al canon general exigible para entender respetado dicho 
derecho (por todas, STC 14/1991, de 28 de enero), sino que será preciso que estén fun-
dadas en criterios que resulten conformes con los principios constitucionales y legales a 
los que está orientada la institución” (FJ 4).

En tal sentido, hemos considerado motivación suficiente e indicativa de una ade-
cuada ponderación constitucional previa la que sustenta la denegación del permiso de 
salida en un serio riesgo de quebrantamiento de condena o, por supuesto, en la parti-
cular incidencia negativa del concreto permiso en el proceso de reinserción del preso. 
Se trata, si prefiere expresarse así, de la comprobación de la existencia de intereses 
relevantes que limitan la inicial inclinación de la decisión pro libertate, a favor de la 
concesión del permiso.

[...]
Cabe entender como no razonable el que la falta de arraigo pueda hacer que el 

permiso entorpezca el proceso de resocialización o pueda favorecer el quebranta-
miento de la condena; por otra, porque, como ya hemos señalado en otras ocasiones 
(SSTC 88/1998, de 21 de abril, FJ 6; 109/2000, de 5 de mayo, FJ 5, y 137/2000, de 29 
de mayo, FJ 2), tampoco resulta irrazonable la consideración de que el plazo lejano 
para la vuelta al pleno ejercicio de la libertad personal no es ajeno ni al riesgo de 
quebrantamiento ni a los fines de la institución del permiso de salida y, en concreto, a 
la preparación de la vida en libertad.

[...]
Hemos dicho que desconoce el derecho a la tutela efectiva el órgano judicial que 

dicta una resolución contrapuesta en lo esencial a la que había dictado anteriormente 
para un supuesto idéntico en los datos con relevancia jurídica, siempre que no exprese 
o no se infieran las razones para tal cambio de orientación. En esta conducta, que se 
subsume bajo la perspectiva prioritaria del derecho a la igualdad en la aplicación de la 
ley cuando son distintos los sujetos implicados, pasa a un primer plano el defecto de 
tutela judicial cuando no se da tal alteridad, cuando es un solo ciudadano el implicado 
en las resoluciones opuestas (SSTC 150/2001, de 2 de julio, FJ 4; 162/2001, de 26 de 
noviembre, FJ 4; 229/2001, de 26 de noviembre, FJ 4; 74/2002, de 8 de abril, FJ 4; 
210/2002, de 11 de noviembre, FJ 4; 46/2003, de 3 de marzo, FJ 5; 13/2004, de 9 de 
febrero, FJ 3, y 91/2004, de 19 de mayo).

Recientemente hemos recordado en nuestra STC 91/2004, de 19 de mayo, que 
“ha de tenerse por arbitrario el resultado que supone que una persona, sobre idénticos 
asuntos litigiosos, obtenga inmotivadamente respuestas distintas del mismo órgano 
judicial (SSTC 150/2001, de 2 de julio, FFJJ 3 y 4; 74/2002, de 8 de abril, FJ 4, y 
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46/2003, de 3 de marzo, FJ 5)” (FJ 7). Este resultado arbitrario supone una vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efectiva. 

No se trata aquí, como no se trataba en el supuesto de la STC 150/2001, de 2 de 
julio, “de corregir algún tipo de error patente o de aplicar el canon de la arbitrariedad o 
la manifiesta irrazonabilidad de las resoluciones judiciales, ya que la Sentencia contra la 
que se dirige el recurso de amparo es una resolución razonada, motivada y debidamente 
fundada. El contenido del derecho a la tutela judicial aquí en cuestión se refiere al resul-
tado finalmente producido, pues, sean cuales fueran las razones orgánicas y funcionales 
que lo puedan justificar, el mismo no puede considerarse conforme con el derecho a 
obtener la tutela judicial efectiva” (FJ 4; también, STC 162/2001, de 5 de julio, FJ 4). 
Así, “la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 CE) puede 
garantizarse a través del derecho a la tutela judicial efectiva contenido en el artículo 24.1 
CE (SSTC 91/1990, de 23 de mayo, FJ 2, y 81/1995, de 5 de junio, FJ 4)... [A]l no exis-
tir otro remedio jurisdiccional, el resultado arbitrario producido debe ser eliminado a 
través de la vía de amparo, para tutelar el mencionado derecho fundamental y evitar así 
que [los recurrentes] tengan que soportar una respuesta judicial diferente y no justifi-
cada, aunque ello sea fruto de la inadvertencia por el órgano judicial de que la solución 
ofrecida era distinta respecto de la solución dada anteriormente a casos idénticos o esen-
cialmente similares” (STC 150/2001, de 2 de julio, FJ 4).

[...]
Una vez más es necesario reiterar nuestra doctrina al respecto, insistiendo en que, 

como dijimos en la STC 229/2001, de 26 de noviembre, no “se trata de corregir algún 
tipo de error patente o de aplicar el canon de la manifiesta irrazonabilidad de las reso-
luciones judiciales, ya que la Sentencia contra la que se dirige el recurso de amparo es 
una resolución razonada, motivada y debidamente fundada. El problema que en este 
caso se nos plantea, al igual que en los resueltos en nuestras SSTC 150/2001, de 2 de 
julio, y 162/2001, de 5 de julio, es el de una resolución judicial que se aparta sin expli-
cación alguna, explícita o implícita, del criterio mantenido por el mismo órgano judi-
cial en supuestos anteriores sustancialmente iguales, siendo la misma persona la que 
obtiene tales resoluciones contrapuestas, sin que medie un razonamiento que así lo 
justifique (SSTC 150/2001, FJ 4, y 162/2001, FJ 4)” (FJ 4).»

[STC 24/2005, de 14 de febrero. Recursos de amparo 6330/2000 y 941/2001 (acumu-
lados). Ponente: D.ª María Emilia Casas Baamonde. BOE de 22 de marzo de 2005, 
suplemento]

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE, DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 44.1

Admisión a trámite del recurso de amparo

«El examen de la concurrencia de los requisitos del artículo 44.1 LOTC debe efec-
tuarse de acuerdo con un criterio de flexibilidad en supuestos en que el demandante de 
amparo se encuentra interno en centro penitenciario y es lego en Derecho (por todas, 
SSTC 195/1995, de 19 de diciembre, FJ 2, y 11/2003, de 27 de enero, FJ 2).»

(STC 248/2004, de 20 de diciembre de 2004. Recurso de amparo 3943/2002. Ponente: 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. BOE de 21 de enero de 2005, suplemento)



                                                   Sección de Jurisprudencia 291

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

ARTÍCULO 50.1 A) Y 44.1.C) 

Invocación previa del derecho fundamental vulnerado

«Como ha señalado este Tribunal, el requisito de invocación previa tiene la doble 
finalidad, por una parte, de que los órganos judiciales tengan la oportunidad de pro-
nunciarse sobre la eventual vulneración y reestablecer, en su caso, el derecho consti-
tucional en sede jurisdiccional ordinaria; y, por otra, de preservar el carácter 
subsidiario de la jurisdicción constitucional de amparo (por todas, SSTC 310/2000, 
de 28 de diciembre, FJ 2; 14/2001, de 29 de enero, FJ 11; 222/2001, de 5 de noviem-
bre, FJ 2; y 133/2002, de 3 de junio, FJ 3). El cumplimiento de este requisito no exige 
que en el proceso judicial se haga una mención concreta y numérica del precepto 
constitucional en el que se reconozca el derecho vulnerado o la mención de su nomen 
iuris, siendo suficiente que se someta el hecho fundamentador de la vulneración al 
análisis de los órganos judiciales, dándoles la oportunidad de pronunciarse y, en su 
caso, reparar la lesión del derecho fundamental que posteriormente se alega en el 
recurso de amparo (por todas, SSTC 15/2002, de 28 de enero, FJ 2; 133/2002, de 3 de 
junio, FJ 3; 136/2002, de 3 de junio, FJ 2; y 29/2004, de 4 de marzo, FJ 2).»

(STC 2/2005, de 17 de enero. Recurso de amparo 1814/2000. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. BOE de 17 de febrero de 2005, suplemento)

ARTÍCULO 51

Momento procesal para comprobar los presupuestos formales de la 
demanda de amparo

«“Los defectos insubsanables de que pudiera estar afectado el recurso de amparo 
no resultan sanados porque la demanda haya sido inicialmente admitida, de forma que 
la comprobación de los presupuestos procesales para la viabilidad de la acción puede 
siempre abordarse en la Sentencia, de oficio o a instancia de parte” (entre muchas, 
SSTC 53/1983, de 20 de junio, FJ 2; 90/1987, de 3 de junio, FJ 1; 50/1991, de 11 de 
marzo, FJ 3; 107/1995, de 3 de julio, FJ 2; 77/1999, de 26 de abril, FJ 2; 208/2001, 
de 22 de octubre, FJ 2, y 69/2003, de 9 de abril, FJ 2).»

(STC 3/2005, de 17 de enero. Recurso de amparo 5771/2001. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. BOE de 17 de febrero de 2005, suplemento)

ARTÍCULO 43.2

Suspensión del plazo para recurrir en amparo por interposición de 
recursos, aunque sean inadmitidos

«Ha declarado este Tribunal que los recursos, aun cuando sean improcedentes, 
suspenden el plazo de veinte días para recurrir en amparo cuando “de las circunstan-
cias del caso se colija que el recurrente obra en la creencia de que hace lo correcto y, 
por consiguiente, actúa sin ánimo dilatorio, como puede suceder si es la propia reso-
lución judicial recurrida la que induzca, mediante su expresa mención, a la interposi-
ción del recurso” (SSTC 81/1996, de 20 de mayo, FJ 2; 201/1998, de 14 de octubre, 
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FJ 3; 210/1998, de 27 de octubre, FJ 2; 84/1999, de 10 de mayo, FJ 2; 197/1999, 
de 25 de octubre, FJ 2; 123/2000, de 16 de mayo, FJ 2; 267/2000, de 13 de noviem-
bre, FJ 2; 159/2002, de 16 de septiembre, FJ 2; 69/2003, de 9 de abril, FJ 2; 20/2004, 
de 23 de febrero, FJ 3; y 185/2004, de 2 de noviembre, FJ 3). Así, en nuestras 
SSTC 69/2003, de 9 de abril (FJ 2), y 20/2004, de 23 de febrero (FJ 3), apreciamos 
que la interposición de un recurso de súplica contra el Auto que desestimó el inci-
dente de nulidad promovido por el demandante de amparo, aun siendo improcedente 
conforme al tenor literal del entonces artículo 240.4 LOPJ, no podía considerarse 
como manifiestamente improcedente a los efectos de determinar la extemporaneidad 
del recurso de amparo, pues fue el propio Auto el que expresamente indujo al recu-
rrente a la interposición del recurso de súplica, no advirtiéndose la existencia de un 
ánimo o intención dilatoria en su formulación.

[...]
Ciertamente, el artículo 240.4, in fine, LOPJ (en la redacción entonces vigente, 

dada por la Ley Orgánica 13/1999, de 14 de mayo) disponía, como ahora lo hace el 
artículo 241.2, que la resolución final sobre el incidente de nulidad de actuaciones no 
es susceptible de recurso alguno. Es indudable que ese carácter inimpugnable debe 
predicarse tanto de la resolución que desestime la pretensión anulatoria como de la 
resolución del órgano judicial que, por apreciar un defecto de forma causante de inde-
fensión o una incongruencia en la resolución cuestionada, acuerde su nulidad, con la 
consiguiente retroacción de las actuaciones al momento procesal inmediatamente 
anterior. Pero sería también razonable que la parte hubiese entendido que, por el con-
trario, la nueva decisión que deba adoptar el órgano judicial tras una declaración de 
nulidad sea susceptible, a su vez, de incurrir por sí misma en incongruencia o pueda 
haberse adoptado concurriendo un nuevo defecto formal causante de indefensión, lo 
que permitiría, en su caso, promover ex novo un incidente de nulidad frente a la nueva 
resolución que da lugar a una realidad procesal distinta.»

(STC 23/2005, de 14 de febrero. Recurso de amparo 5475/2000. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. BOE de 22 de marzo de 2005, suplemento)


